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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERN O
Orden de 28 de junio de 1940 por la que se dispone la se

paración definitiva del servicio del Ingenier Geógraío 
don Santiago Reyes Sanz.—Página 5079.

Ordenes de 28 de junio de Í940 por las que se adm ite al 
servicio del Estado, con sanción, a los Topógrafos que 
se mencionan.—Página 5079.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 13 y 15 de julio de 1940 por las que se dis

pone la separación del servicio y su baja en el Escalafón de los funcionarios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan.—Páginas 3079 y 3080.

Otras de 16 de julio de 1940 por las que se concede li
cencia por embarazo a los Auxiliares fem eninos de Co
rreos que se indican.—Página 5080.

Orden de 17 de julio de 1940 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria al Oficial de prim era clase del Cuer
po técnico de Correos don Andrés Aguilar G racián.—Pá- gina 5081.

Ordenes de 19 de julio de 1940 por las que se declaran en 
situación de supernum erarios por su incorporación al 
Ejército a los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que 
se mencionan.—Página 5081.

M IN IST E R IO  DEL AIRE
Bajas.—Orden de 11 de julio de 1940 por la que causa ba

ja en el Ejército del Aire el C apitán  de In fan te ría  don 
José Escudero R am írez.-^Página 5081.

Otra de 11 de julio de 1940 id. id. id. el C om andante de 
Caballería don José Luis D uarte Moreno.—Página 5081. 

Otra de 15 de julio de 1940 por la que causa baja, a pe
tición propia, en el E jército del Aire el C om andante de 
Ingenieros don Jorge M artorell M onar.—Página 5081. 

Otra de 11 de julio de 1940 id. id., por enferm edad, en 
la Academia de Aviación el Teniente provisional don 
Antonio del Piñal Oceja.—Página 5081.

Medalla de Sufrimientos por la P a tr ia .—O rden de I'5 de 
julio de 1940 por a que se concede dicha Medalla al 
Sargento don Juan  N avarro M ontes de Oca.—Página 5081.

Otra cfc 12 de julio Je 1940 id. id. al personal cuya rela
ción empieza por el T eniente Coronel don Francisco 
Escribano Aguirre ; term ina con el Alumno de la Es
cuela de Especialistas de Aviación Antonio H urtado 
López.—Página 5082.

Otra de 12 de julio de 1940 id. id. a don César G alera de
la Rosa.—Página 5082.

O tra  de 10 de julio de 1940 id. id. al Capitán don Luis An
tonio de L arrauri Mercadillo y Teniente don José Ma
nuel G arcía González.—Página 5082.

O tra de 10 de julio de 1940 id. id. a doña M aría Diez González.—Página 5082.

M IN IST E R IO  DE JU STIC IA
Orden de 21 de mayo de 1940 por la que se adm ite al servi

cio activo, sin imposición de sanción, a  don Gustavo 
Lescure Sánchez, M agistrado.—Página 5082.

O tra de 3 de julio de 1940 por la que se acuerda la revi
sión del expediente por el que se separó del servicio a 
don Antonio Salinas Guirao.—Página 5082.

O tra de 3* de julio de 1940 por la que se dispone el so
breseim iento del expediente y la admisión, sin sanción, 
del funcionario de Prisiones don M ariano Diez M ar
tínez.—Página 5083.

O tra de 3 de julio de 1940 por la que se traslada a la Pro
vincial de Albacete al D irector de segunda clase del 

Cuerpo de Prisiones don José L arruga Calvo.—Página 
5083.

O tra de 9 de julio de 1940 aclaratoria del artículo 151 
del Reglam ento Hipotecario en relación con la des
trucción de actuaciones judiciales.—Página 5083.

O tra de 12 de julio de 1940 por la que se adm ite al ser
vicio activo, con sanción, a don José Valcárcel y Chico 
de Guzm án.—Página 5083.

O tra de 12 de julio de 1940 por la que se adm ite al servicio 
activo, con imposición de sanción, a don Luis Díaz Mu
ñoz, Juez de P rim era Instancia .—Páginas 5083 y 5084.

O tra de 12 de julio de 1940 por la que se acuerda sobreseer 
el expediente y adm itir al servicio, sin imposición de 
sanción a don Valeriano Rodríguez-Olleros y Rodríguez, 
A spirante a la Jud ica tu ra .—Página 5084.

O tra de 13 de julio de 1940 por la que se declaran con ap
titud  legal para  el ascenso a Jefe de Negociado en el 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo del M inisterio de Ju s
ticia a los Oficiales de Adm inistración del mismo, pro
cedentes del Auxiliar que alfabéticam ente se relacionan. 
Página 5084.

O tra de 13 de julio de 1940 por la que se rectifican los tu r
nos y antigüedad de los M agistrados de ascenso don Je 
sús G arcía de Obeso y don Fructuoso Cid Abad.—P á
ginas 5084 y 5085.

Ordenes de 13 de julio d e '1940 por la que se concede liber
tad condicional en conexión con el beneficio de reden
ción de penas por el trabajo  a los reclusos que se m en
cionan.—Página 5085.

O tras de 13 de julio de 1940 por las que se concede libertad 
condicional a los penados que se indican.—Páginas 5085 
a 5087.
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Orden de 18 de julio de 1940 por la que se convoca con
curso para la provisión de una plaza de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones en turno de 
méritos.—Página 5086.

Otra de 18 de de julio de 1940 por la que se convoca con
curso para provisión, en turno de méritos, de una plaza 
de Jefe Superior de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes.—Página 5087.

Otra de 20 de julio d e -1940 por la que' se nombra para la 
l ita r ía  de Jumilla a don Julio Morán y González de 
¿ongoria, Notario de Aviles.—Página 5087.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ocden de 16 de julio de 1940 por la que se autoriza a don 
Conrado Padrutt, de nacionalidad suiza, para establecer 
ep Irún, calle del Ejército Español, numero 11, una fá
brica de colas.—Pagina 5088.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de julio de 1940 por la que se aclara la de W 
de mayo ultimo sobre el uso o empleo y registro de de
nominaciones extranjeras en marcas, nombres comer
ciales y rótulos de establecimientos.—Págs. 5088 y 5089.

Otra de 15 de julio de 1940 por la que se autoriza la 
elevación de precios para los carbones destinados al 
consumo de industrias obligadas y almacenistas.—Pá
gina 5089.

Otra de 13 de julio de 1940 por la que se revoca la de 5
♦ de julio de 1938 por la que fué declarado cesante m 

el cargo de Oficial primero del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Ministerio, don Jesús Gil Hortelano. 
Página 5089.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 1 de julio de 1940 por la que se concede la vuelta 
al servicio activo de la enseñanza como Profesora de 
Escuela Normal a doña Luz Isabel Salazar y de Ve- 
Undia.—Página 5089.

Otra de 8 de julio de 1940 por la que se readmite al ser
vicio, sin imposición de sanción, al Catedrático de ’a 
Universidad de Madrid don Miguel Asín Palacios.—Pá
gina 5089.

Otra de 11 de julio de 1940 por la que s« impone la san
ción que se determina al funcionario del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.— 
Páginas 5089 y 5090.

Otra de 10 de julio de 1940 por la que se asciende a las 
categorías y sueldos que se mencionan a los Funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos que se citan.—Página 5090.

Otra de 14 de junio de 1940 por la que se concede prórroga 
en la excedencia a la Profesora de Escuela Normal a 
doña María del Rosario Jardied Poncela.—Página 5090.

Otra de 11 de julio de 1940 por la que se declara incurso 
en el articuiio 171, y baja definitiva en el escalafón al 
Inspector de Primera Enseñanza de Córdoba don Ma

rrano Amoro Ramos.—Páginas 5090 y 5091.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 28 de junio de 1940 por la que se declara de uti
lidad pública el proyecto presentado por el Excmo. Ayun
tamiento de Valladolid, para la construcción de 1.126 
«Viviendas protegidas y la necesidad de ocupación de 
los terrenos».—Pagina 5091.

Ordenes de 12 de julio de 1940 por las que se declaran

desvinculadas de los señores que se mencionan las ca
sas baratas que se señalan del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas y Económicas de Madrid 
autorizando para transferir sus derecha de las mismas 
a los señores que se citan.--Páginas 5091 a 5093.

Orden de 15 de julio de 1940 por la que se concede la ca
lificación definitiva a la casa económica señalada con 
el número 5 de la calle de Jarama, perteneciente al pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», solicitada por doña Adelaida Luisa Liopis 
Bettarini.—Página 5093.

Otra de 17 de julio de 1940 por la que se descalifica la 
casa barata y su terreno, sita en la calle de Baltasar 
Gracián, núm. 17, de Madrid, señalada con el número 
177, del proyecto aprobadcTá la «S. A. Los Previsores de 
la Construcción».—Página 5093.

Otra de 17 de julio de 1940 sobre interpretación del ar
tículo cuarto de la Orden de 14 de marzo de 1940 sobre 
depósito de fianzas.—Páginas 5093 y 5094.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Convocando 
a concuiso para proveer una plaza de Secretario de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el turno de an
tigüedad de servicios efectivos en la categoría inme
diata inferior.—Página 5094.

Convocando a concurso para proveer una plaza de Se
cretario de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en 
el turno de antigüedad de servicios efectivos en el Se
cretariado de Audiencias.—Página 5094.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se citan.—Páginas 5094 y 5095. 

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Referente al 
abono del segundo plazo de los títulos provisionales.—Pá
gina 5095.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Autorizando a don José María Hena- 
rejos López para ocupar en la playa del Mojón, término 

• de San Pedro del Pinatar, una parcela de 189 metros 
cuadrados con destino a establecer un secadero de pes
cado.—Páginas 5095 y 5096.

Autorizando a don Francisco Cardama Godoy, para ocu
par una parcela en la zona marítimo-terrestre del 
puerto de Bouzas, en la ría de Vigo, con destino a la 
construcción de un astillero.—Páginas 5096 y 5097. 

Autorizando a la viuda de E. Elordi para construir una 
marquesina sobre los terrenos de la zona de servicio 
del puerto de Alicante, delante del edificio que po&e* 
en la explanada de España, en e*l cual se halla ins
talado el Hotel Victoria.—Página 5097.

Autorizando a don Francisco Samper Inglada para cons
truir una marquesina sobre los terrenos de la zona de 
servicio del puerto de Alicante.—Páginas 5097 y 5098. 

Autorizando a la Sociedad Morris y Compañía Ltd., de 
Glasgow, para construir un embarcadero en la pl&ya 
de Aguilas, destinado al embarque de esparto proce
dente de la fábrica Santa Clara, propiedad de la 
misma.—Página 5098.

EJERCITO.—Dirección General de Transportes.—Conti
nuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 
plazo a los propietarios o representantes leales de aU 
móviles de propiedad desconocida para q"-5 haSaI1 ^  
reclamación correspondeinte y retiren sus vehículo»- 
Páginas 5099 y 6000.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ad
ministración de Justicia.—Páginas 3412 a 34¿0.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de junio de 1940 por  
la que se dispone la separación  
definitiva del servicio del In g e
niero G eógrafo don Santiago R e
yes Sanz.

limo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939, al Ingeniero 
Geógrafo don Santiago Reyes Sanz 
y probadas en el m ism o faltas gra
ves. de las enum eradas en el a r 
tículo 9.° de la citada Ley,

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la separación  del servicio 
del Estado del referido Ingeniero.

, debiendo causar ba ja  en el Esca
lafón del Cuerpo a que pertenece 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos con sigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid, 28 de ju n io  de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, V alentín  
Galarza.

limo. Sr. D irector general de In sti
tuto G eográfico y Catastral.

ORDENES de 28 de junio de 1940 
por las que se adm ite al servicio  
del Estado, con sanción, a los T o
pógrafos que se m encionan

^ limo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939. al T opógra fo  
Ayudante segundo de G eografía  y 
Catastro don José F.ranco Vila. y 
probadas en el m ism o faltas de las 
enumeradas en el artículo 9.° de la 
citada Ley.

Esta Presidencia ha ten ido a bien 
acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido T opógra fo , im 
poniéndole. com o sanción , cinco 
años de postergación, otros tantos 
de inhabilitación para cargos de 
mando y de confianza y cam bio de 
destino, con prohibición  de volver 
al que hoy ocupa en igual tiem po.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consigu ien 
tes. I

Dios guarde a V. I. m uchos años.  
M adrid, 28 de ju n io  de 1940:—  j  

P. D., el Subsecretario, V alentin  
Galarza.

lim o. Sr. D irector general del In s
tituto G eográfico y Catastral.

lim o. Sr.: Concluso el expediente 
instruido, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939. al T op ógra fo  
Ayudante segundo de G eografía  y 
Catastro don Francisco T oledo S e
rrano. y probadas en el m ism o fa l
tas de las enum eradas en .el articu 
lo 9.° de la citada Ley.

Esta Presidencia ha ten ido a bien 
acordar la adm isión al servicio del 
Estado del referido T opógra fo , im 
poniéndole, com o sanción , la pos
tergación  por tres años e in h ab ili
tación  para el desem peño de pues
tos de m ando o confianza 

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento  y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V I. m uchos años. 
M adrid, 28 de ju n io  de 1940.— 

P. D.. el Subsecretario. Valentín  
Galarza.
lim o Sr. D irector general dél In s

tituto G eográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 13 y 15 de ju lio de 
1940 por las que se d ispone la 
separación  del servicio y su baja  
en el Escalafón de los fu n c io
narios del Cuerpo de Correos que 
se m encionan.
lim o. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los fu ncion arios del 
Cuerpo de Correos:

Don Francisco Rodríguez Pérez, 
Cartero urbano, adscrito a M a
drid ; don Pedro L ibarona Beltia, 
Cartero peatón, adscrito a Maruri 
(V izca ya ); don F rancisco Lucena 
Espejo, Cartero rural, adscrito a 
Villa del Río (C órdoba).

Y  aceptando la propuesta de 
V. I „  que hace suya la del Juez

Especial de esa D irección  general, 
Este M inisterio acuerda sep a 

rarles del Servicio, com o com pren 
didos en el Apartado a ), Articulo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos fu n cion a - 
sean dados de baja en el Escala
fón  de ios de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a V. I. m uchos años. # 

M adrid, 13 de ju lio de 1940. 
P. D.: José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

D on Faustino Padilla M anzano, 
Cartero peatón, Fábrica S. Sebas
tián (B u rgos); don Eusebio Ruiz 
G arrido, Cartero rural, G uijosa 
(G u a d a la ja ra ); don José C orre- 
cher Aristizábal, Jefe de N egocia
do de tercera, S a n  Sebastián; 
don Fabriciano López Pintor. C ar
tero urbano, Cam po de Criptana 
(Ciudad R ea l);
y aceptando la propuesta de V. I. 
que hace suya la del Juez Espe
cial de esa D irección  general.

Este M inisterio acuerda sepa
rarles del Servicio, com o com pren 
didos en el Apartado a) del ar 
tículo noveno de la Ley de 10 de 
febrero de 1939. y que dichos fu n 
cionarios sean dados de baia en 
el Escalafón  de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España, 
y a V. I. m uchos años.

M adrid, 15 de ju lio de 1940. 
P. D.: José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y Telecom unicación .

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

Don R a f a e l  Villalba España, 
Cartero peatón, La Víbora (M á
la ga ); don M anuel Valero Aguado, 
Cartero rural, Ontur (A lbacete ); 
don J u l i á n  Zornoza Chavarría 
Cartero rural, Reillo (C u en ca ); 
don D onato Zam orano Casanova. 
Cartero rural, A lm odóvar del P i-



P á g i n a  5 0 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 jul i o  1940

nar (C uenca); don Julio Valverde 
Lozano, Cartero rural, San Loren- 
de la Parrilla; don Gonzalo M. 
Martínez Villagra, Cartero peatón, 
Casanova (B urgos); don Teodoro 
J. Merino Marchámalo, Cartero 
rural, Humanes (G uadalajara); 
don Miguel de Mingo Sancho, 
Cartero rural, San Andrés del Rey 
(G uadalajara); don Vicente Nú- 
íiez, Cartero rural, Monasterio de 
Rodrilla (B urgos); don Eugenio 
Orihuel Espasa, Cartero rural, 
La Nucia (A licante); don Fermín 
Palero' Ruiz, Cartero rural. Ten- 
dilla (G uadalajara); don Epifa- 
nio Martín Pérez, Cartero rural, 
Olmos de la Picaza (B urgos); don 
Urbano Pérez Cañas, Cartero ru
ral, Cañaveras (Cuenca); don Fe
lipe Lecumberri Inchaúrrag'a, Car
tero peatón, Murueta (V izcaya); 
don Teodoro Ruiz Ramos, Cartero 
peatón, Valencia de las Ton'es (B a
da joz); don Mariano Santisteban 
Gregorio, Cartero rural, Jadraque 
[(Guadalajara); don Laureano Sa- 
dornil López, Cartero rural, Mel
gar de Fernamental ( B u r g o s ) ;  
don Paulino Magro Soria, Cartero 
rural, B a r b o  n a  (G uadalajara); 
don Pedro Cantero Araque, . Car
tero rural, Buenache de Alarcón 
(Cuenca); do¡n Isidoro C. de la 
Concepción, Cartero peatón, Ber- 
nedo (A lava); don Luis Cuber 
Roncal, Cartero rural, Casablanca 
(Zaragoza); don Andrés Espolio 
Estornell, Cartero peatón, Jadra
que (G uadalajara); don Tomás 
Gómez Gómez, Cartero urbano, 
Madrid; don Marcelino de Marco 
de la Iglesia, Cartero rural, Co
llados (Cuenca); don Rafael Mar
tín Aguilar, Cartero rural, Dehe
sas Viejas (G ranada); don For
tunato Martínez Barreda, Cartero 
rural, Paracuellos de la V e g a  
(C uenca); don Ciríaco Martínez 
Cartero rural, Baza (G ranada): 
don M áxim o Merino Espinosa, 
Cartero rural, Ledaña (Cuenca); 
don José Méndez Criado, Cartero 
rural, Grado (Asturias); don Juan 
Martínez Ruiz. C a r t e r o  rural, 
Fuentelespino (Cuenca): don Ve
nancio Jiménez Girón, Cartero ru
ral, Casas de Fernando Alonso 
(C uenca): don Angel Lafuente
Arauz, Cartero rural, Pinarejo 
(C uenca); don Angel Lahuerta 
Hernández, Cartero rural, Mislata 
(V alencia); don Juan Latras N a -1

 vasa, Cartero rural, Orna de  
 Gallego (H uesca); don Eusebio López 
Heredia, Cartero rural, Almonacid 
de Zorita (G uadalajara); don Al
berto de la Fuente Maté, Subalter
no, Bilbao; y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
•el Juez Especial de esa Dirección 

 General, este Ministerio acuerda 
separarles del servicio como com 
prendidos en el apartado d) del 
artículo 9.° de la Ley de 10 de fe - 

 brero de 1939, y que dichos fun- 
 donarlos sean dados de baja en 
el escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de julio de 1940.— 
P. D., José Lorente.

Ilmo. Sr. Director General de  
Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios’ del 
Cuerpo de Correos don Lino Pal
mero Ruiz, Cartero rural adscrito 
a Barchín del Hoyo (Cuenca); don 
Eladio Prieto Gómez, Cartero ru
ral adscrito a Zafra (Cuenca): 
don Maximino Poyato Lucas, Car
tero rural adscrito a Valdecabras 
(Cuenca); d o n  Francisco Farre 
Solana, Cartero rural adscrito a 
Esplugafreda (Lérida); don Benig
no Miranzo Heras, Cartero rural 
adscrito a Mota de Altare jos (Cuen
ca ); don Francisco Molina Rodrí
guez, Cartero rura/ adscrito a Sá
cemela (Ciudad R ea l); don Sotero 
Núñez García, Cartero rural ads
crito a Valdemoro de la Sierra 
(Cuenca); don Domingo Pozo R o
mero, Cartero rural adscrito a San- 
taella (Córdoba); d o n  Domingo 
Varona Herreros, Cartero r u r a l  
adscrito a Espinosa de Henares 
(G uadalajara);' don Vicente Soto 
García, Cartero urbano adscrito a 
Barcelona; don Andrés Losa Ló
pez, Subalterno adscrito a Barce
lona; don Francisco Pifarré R o
que, Cartero peatón adscrito a Lla
nera del Arroyo (L érida); don Ger
mán Torrijos Abad, Cartero rural 
adscrito a Canalejas del Arroyo 
(Cuenca), y don Pedro Marcelino 
Díaz del Castillo; Cartero urbano 
adscrito a Tomelloso ( C i u d a d  
R eal); y aceptando la propuesta 
de V. I„ que hace suya la del Juez 
especial de esta «Dirección General,

 Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos en el apartado d), artículo 9.» 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dichos funcionarios sean da- 

! dos de baja en el Escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de julio de 1940._
P. D., José Lorente.

 Ilmo. Sr. Director general de  
C o rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 16 de julio de 1940 
por las que se concede licencia, 
por embarazo, a l o s  Auxiliares 
fem eninos de Correos que se 
mencionan.

 limo. Sr.: Visto lo propuesto pg; 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en la R. O. de 

 la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 15 de septiembre de 1926, 
he tenido a bien conceder al Au
xiliar femenino, con el sueldo 
anual de 4.750 pesetas y destino en 
la Administración Principal de Se- 

| govia, doña Patrocinio Adrados 
; Beanos. licencia, por embarazo, con 
1 todo el sueldo, por el tiempo que 
| tarde en dar a luz y por el plazo 
’ de cuarenta días después del alum-' 
1 bramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor- 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1940.— 

P. D. José L. de Letona.

limo. Sr.: Visto lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en la R. O. de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 15 de septiembre de 1926, 
he tenido a bien conceder al Auxi
liar femenino, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y destino en la Je
fatura Principal de esa Dirección 
General, doña María Eugenia Cobo 
Cisneros, licencia, por embarazo, 
con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de julio de 1940.— 

P. D„ José L. de Letona.
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ORDEN- de 17 de julio de 1940 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al Oficial de primera
dase del Cuerpo técnico de Co- 
rreos d o n  Andrés Aguilar Gra-

cián.
limo. Sr.: Este M inisterio, de 

conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General y con arre
glo a -lo prevenido en los artículos 
4 1  y 43 del Reglam ento de sep
tiembre de 1918, de ap licación  de 
la Ley de Bases de Funcionarios 
de 22 de julio del m ismo año, ha 
tenido a bien declarar en situación  
de excedencia voluntaria al O ficial 
de primera clase del Cuerpo T éc 
nico de Correos, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y destino en la 
Estafeta de Algeciras, don Andrés 

.Aguilar Gracián.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1940.—

P, D., José L. de Letona.
linio. Sr. Director general de C o

rreos y Telecomunicación'.

ORDENES de 19 de julio de 1940 
por las que se declaran en  situ a
ción de supernum erarios, por su 
incorporación al E jército , a los 
funcionarios del Cuerpo de T elé 
grafos que se m encionan.

limo. Sr.: Vista la instancia fo r 
mulada por el Jefe de N egociado 
de primera de Telégrafos don José 
Blázquez Ibáñez, aceptando la p ro 
puesta de esa D irección G eneral y 
de conformidad a lo establecido en 
el artículo 40 del vigente R eg la 
mento Orgánico de Telégrafos,

He tenido a bien disponer que el 
expresado funcionario sea declara
do en situación de supernum erario 
en la escala de su clase, en la fo r 
ma y condiciones prevenidas para 
ello por el m encionado precepto re 
glamentario.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento y el del • interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1940.—  
D., José L. de Letona.

Nmo. sr. Director general de C o
rreos y Telecom unicación.

limo. Sr.': Habiéndose in corp ora - 
ao a filas, como perteneciente a l

reem plazo de 1936, el Repartidor 
de Telégrafos don Felipe G óm ez 
Hornos, conform ándom e con  la 
propuesta de esa D irección  G eneral 
y visto el artículo 39 del vigente 
R eglam ento O rgánico de T elégra
fos,

He tenido a bien disponer que 
el m encionado funcionario sea d e 
clarado en situación de supernu
m erario en la escala de su clase, a 
partir de la fech a  de su in corpora 
ción  al E jército, en la form a p re 
venida al efecto por el m entado 
precepto reglam entario.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y traslado al interesado a 
los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de julio de 1940.—  

P.\D.. José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y Telecom unicación.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas

ORDEN de 11 de julio de 1940 por  
la que causa baja en el E jército  
del Aire el Capitán de In fa n te 
ría don José Escudero Ram írez

Por haber cesado las causas que 
m otivaron  el destino a este M inis
terio del Capitán de In fan teria  don 
José Escudero Ramírez, causa ba ja  
en el E jército del Aire y queda a 
disposición  del M inisterio del E jér
cito de Tierra, del que procede. 

M adrid, 11 de ju lio  de 1940.
VIGON

ORDEN de 11 de julio de 1940 por 
la que causa baja en el E jército  
del Aire el C om andante de Ca
ballería don José Luis D uarte  
M oreno.

Por haber cesado las causas que 
m otivaron  el destino a este M inis
terio del Com andante de C aballe
ría don  José Luis Duarte M oreno, 
causa ba ja  en el E jército del Aire 
y queda a d isposición  del M iniste
rio del E jército de Tierra, del que 
procede.

M adrid, 11 de ju lio  de 1940.
VIGON

ORDEN de 15 de julio de 1940 por 
la que causa baja , a petición  pro
pia , en el E jército  del A ire , el 
C om andante de Ingenieros don 
Jorge M artorell Monar.

A petición  del interesado, causa 
ba ja  en el E jército del Aire y que
da a disposición del de Tierra, de 
donde procede, el Com andante de 
Ingenieros don Jorge M artorell M o
nar.

M adrid, 15 de ju lio  de 1940.
VIGON

ORDEN de 11 de julio de 1940 por 
la que causa baja por en ferm e
dad en la Academ ia de Aviación 
el T en ien te provisional don A n
tonio del Piñal O ceja.

Causa ba ja  por enferm edad, c o 
m o alum no de la Academ ia de 
Aviación, el Teniente provisional 
de Tropas don Antonio del Piñal 
O ceja. el cual form ará parte del 12 
G rupo de la Primera Prom oción, 
quedando destinado com o disponi
ble en la Quinta Región Aérea. 

M adrid, 11 de juli® de 1940.
VIGON

M edalla de Sufrim ientos por la 
Patria

ORDEN de 15 de julio de 1940 por 
la que se conced e dicha Medalla 
al S argento  don Juan Navarro 
M ontes de O ca .

Con arreglo a lo dispuesto en el 
R eglam ento aprobado por Decreto 
de 15 de m arzo últim o, se concede 
la M edalla de Sufrim ientos por la 
Patria, con cinta am arilla de ca n 
tos verdes y una aspa roja, al con 
ductor civil m ilitarizado, asim ilado 
a Sargento de Autom óviles de A n
tiaeronáutica , don Juan Navarro 
M ontes de Oca, herido grave el día 
31 de octubre de 1937.

Debe percibir la pensión mensual 
de 37,50 pesetas, con carácter v ita 
licio, a partir de prim ero de n o 
viem bre de 1937 

M adrid, 15 de ju lio  de 1940.
VIGON
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ORDEN de 12 de ju lio de 1940 por  j 
la que se con ced e ésta  al p erso
nal cuya relación  em pieza por el 
T en ien te  Coronel don Francis
co Escribano Aguirre y  term ina  
con el A lum no de la Escuela de ¡ 
E specialistas de Aviación  A n to
nio H urtado López.

Con arreglo a ló dispuesto en el j 

R eglam ento aprobado por D ecreto j  

de 15 de m arzo de 1940, se concede 
la M edalla de Su frim ientos por la ' 
Patria, con carácter h onorífico  y 
cinta  azul, al personal que a co n 
tinuación  se relacion a :

Teniente C oronel de Aviación , 
don  Francisco Escribano Aguirre.

C om andante de Aviación, don 
Luis L lórente S o la .,

C om andante de T ropas de A via 
ción, don Felipe Abella M oreno.

C om andante de In ten dencia  de 
Aviación , don Eulogio G arcía  V e- 
lasco. !

T eniente Provisional de Aviación  
A nton io V. de Ferrando Peralta.

Alum no de la Escuela de Espe
cialistas de Aviación A ntonio H ur
tado López.

M adrid, 12 de ju lio  de 1940.
VIGON.

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se con ced e ésta a don C é
sar G alera de la Rosa.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
R eglam ento aprobado por D ecreto 
de 15 de m arzo de 1940, se concede 
la M edalla de Sufrim ientos por la 
Patria, con carácter h onorífico  y 
c inta negra, a don César G alera de 
la Rosa, por el fa llecim iento de su 
h ijo, Teniente de A viación  don Lo 
renzo G alera G arcía, en acción  de 
guerra, el día 27 de d iciem bre de 
1933.

M adrid, 12 de ju lio  de 1940.

VIGON.

ORDEN de 10 de julio de 1940 por  
la que se con ced e ésta al Capitán  
don Luis A nton io  de Larrauri 
M ercadillo y T en ien te  don José 
M anuel García G onzález. 

Con arreglo a lo dispuesto en el j 
R eglam ento aprobado por D ecreto 1 
de 15 de marzo últim o, se concede '

I
la M edalla de Sufrim ientos por la 
Patria, con  cinta am arilla de ca n 
tos verdes y aspa roja , a los O ficia 
les que a continu ación  se re lac io 
n an :

Capitán Ingen iero A eronáutico, 
don Luis A ntonio de Larrauri M er- 
cadillo, de la Jefatura Industria l 
del Norte, herido muy grave en a c 
to de servicio el día 26 de febrero 
de 1940. Debe percibir la pensión 
diaria de 15 pesetas a partir de d i
cha fecha  hasta su tota l curación , 
durante el m áxim o de dos años, 
que determ ina el artículo 6.° de la 
Ley de 7 de ju lio de 1921 (C. L. n ú 
m ero 273), y la indem nización, por 
una sola vez, de 4.500 pesetas.

Teniente provisional de Aviación 
don José M anuel G arcía González, 
del 11 Regim iento, herido grave, 
siendo Alférez, el día 5 de enero ¡ 
de 1939. Debe percibir la pensión

de 3.450 pesetas y la Indemnización 
de 1.600 pesetas.

M adrid, 10 de julio de 1940, 
VIGON.

ORDEN de 10 de julio de 1940 por 
la que se concede ésta a doña 
María Diez González.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

R eglam ento aprobado por Decreto 
de 15 de m arzo de 1940, se conce
de la M edalla de Sufrimientos por 
la Patria, con cinta negra y carác
ter honorífico, a doña María Diez 
González, por el fallecimiento de 
su, h ijo  Teniente de Aviación, don 
M anuel G arcía Diez, a consecuen
cia de las heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 26 de marzo 
de 1938.

M adrid. 10 de julio de 1940. ,
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de m ayo de 1940 por  
la que se adm ite al servicio a c ti
vo, sin im posición  de sanción, a 
don G ustavo Lescu re S án ch ez , 
M agistrado.

lim o. S r .: De conform idad  con la 
propuesta de V. I.. que acepta la 
de la Jefatura de D epuración de 
Funcionarios de la Adm inistración  
de Justicia, con arreglo al artícu 
lo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939,

Este M inisterio acuerda la ad
misión al servicio activo, sin im 
posición de sanción, a don Gustavo 
Lescure Sánchez. M agistrado de 
ascenso, que en 18 de julio de 1936 
desem peñaba el Juzgado de P rim e
ra Instancia  e Instrucción  núm ero 
8 de M adrid.

Lo que com unico a V I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Jus
ticia.

ORDEN de 3 de julio de 1940 por 
la que se acuerda la revisión del 
exped ien te  por el que se separó 
del servicio a don Antonio Sali
nas Guirao.
lim o. S r .: Resultando que don

Antonio Salinas Guirao fue sepa
rado de) servicio en virtud de la 
Ley de Depuración de Funciona
rios y posteriorm ente fue absuel- 
to por un Consejo de Guerra, ha
biendo solicitado la revisión de 

i con form idad  con la Ley de 10 de 
I febrero de 1939. acompañando nu- 
| merosos docum entos; 
i Considerando que las resolucio- 
j  nes recaídas en virtud de la Ley 
i de Depuración de Funcionarios 
' tienen el carácter de pronuncia- 
■ dos con arreglo al artículo 11 de 
; la misma, pudiendo revisar el ex

pediente cuando nuevos elementos 
de juicio así lo aconsejen,

Este M inisterio acuerda la revi
sión del expediente instruido a don 
Antonio Salinas Guirao, nombran* 

1 do Juez Instructor al Secretario 
T écnico de esa Dirección General, 
don Ram ón Rivero de Aguila*.

Lo que digo a V I. para su co
nocim iento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1940

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Jus
ticia.
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ORDEN de 3 de julio de 1940 por
la que se dispone el sobreseim ien
to del expediente y la admisión 
sin sanción, del funcionario de 
Prisiones don Mariano Diez Mar
tínez.
limo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido al Oficial del Cuerpo de 
prisiones don Mariano Diez M ar
tín,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe 
brero de. 1939, acuerda el sobresei
miento del mismo y la admisión 
del expresado funcionario, sin im 
posición de ganción.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1940

BILBAO EGUIA 
Qmo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 3 de julio de 1940 por 
la que se traslada a la Provin
cial de Albacete al Director de 
segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don José Larruga Calvo. 
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis-  

puesto que don José Larruga Cal
vo, Director de segunda clase d e l  
Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Provincial de Madrid, pase 
aprestar sus servicios a la de igual 
clase de Albacete, en cuyo Estable
cimiento deberá posesionarse en el 
término de ocho dias, a partir de 
la fecha de esta Orden, ejercien
do en él las funciones de Director, 
y quedando autorizado para form u
lar la oportuna cuenta de gastos 
de viaje por traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
toio. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 9 de julio de 1940 acla
ratoria del artículo 151 del R e
glamento Hipotecario en  relación 
con la destrucción de actuaciones 
judiciales.

fimo. Sr.: Las Leyes de 15 de fe
dero de 1935 y 3 de mayo de 1S39,

y el Decreto de 23 de febrero 
de 1940 sobre reconstitución de ac
tuaciones judiciales, no han pre
visto el caso de que a un tercero 
que no haya sido parte en el pro
cedimiento destruido, convenga ob
tener la liberación de sus bienes 
de embargos o anotaciones pre
ventivas de demanda u otras aná
logas, mediante la cancelación de 
dichos asientos, cuando las ordene 
un Juez distinto de aquel que co 
nociera de las actuaciones des
truidas.

El artículo 151, regla segunda, 
del Reglamento Hipotecario dispo
ne que, en este caso, dicho Juez 
distinto expedirá exhorto para que 
el Juez que despachó el manda
miento ordene la cancelación, sal
vo el caso de la regla 17 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Pero claramente se observa que, 
cuando las actuaciones destruidas 
no hayan sido objeto de reconsti
tución, dicho Juez exhortado ca
recerá de términos hábiles para 
ordenar la cancelación, dándose 
con ello el caso de que los asientos 
referidos queden indefinidamente 
sin posibilidad de cancelarse en 'el 
Registro.

En su virtud, y usando de las 
facultades previstas en el artícu
lo 11 de la mencionada Ley de 8 de 
mayo de 1939,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que la cancelación de ano
taciones de embargos, de deman
das u otras análogas, cuando afec
ten a personas que no hubiesen 
sido parte en el procedimiento en 
el que se causaron, podrá decre
tarla el Juez que conozca de los 
autos en que se ordene dicha can
celación, aunque sea distinto del 
que conoció de aquéllos, siempre 
que las referidas actuaciones hu
biesen sido destruidas, sin recons
titución posterior.

Bastará para la cancelación el 
testimonio expedido por el Actua
rio con el «visto bueno» del Juez, 
comprensivo del auto o resolución 
y de las circunstancias necesarias 
para realizar aquélla.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se admite al servicio ac
tivo, con sanción, a d o n  José 
Valcárcel y Chico de Guzmán.
lim o. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo al artículo 6.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a 
don José Valcárcel y Chico de Guz
mán, Magistrado de ascenso en si
tuación de excedencia forzosa en 18 
de julio de 1936 como ex Presidente 
de Agrupación de Jurados Mixtos, 
de conformidad con la propuesta de 
V. I., que acepta la de la Jefatura 
de Depuración de Funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo al referido 
funcionario, don José Valcárcel y 
Chico de Guzmán, con la sanción 
de inhabilitación para el desempe
ño de puestos de mando y confian
za (Presidencias de Audiencias y 
Juzgados), por un período de un 
año, a partir de esta fecha, debien
do serle abonado desde la misma el 
total del haber que como excedente 
forzoso le corresponde percibir.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1940.

BILBAO Y EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se admite al servicio a cti
vo, con imposición de sanción . a 
don Luis Díaz Muñoz, Juez de 
Primera Instancia.
limo. Sr. V i s t o  el expediente 

instruido con arreglo al articulo 6.ü 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 
a don Luis Díaz Muñoz, Juez de 
Primera Instancia de ascenso, hoy 
de término, que en 18 de julio de 
1936 desempeñaba el Juzgado de 
Getafe, de conformidad con la pro
puesta de V. I., que acepta la de 
la Jefatura de Depuración de fun
cionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don Luis 
Díaz Muñoz, Juez de Primera Ins
tancia, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
un período de tres años y poster-
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gación para el ascenso durante 
tres años, debiendo abonarse a di
cho funcionario la totalidad de su 
sueldo a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se acuerda sobreseer el ex
pediente y admitir al servicio, 
sin imposición de sanción, a don 
Valeriano Rodríguez-Olleros y 
Rodríguez, aspirante a la Judi
catura.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido con arreglo al artículo 
6.w de la Ley de 10 de febrero de 
1939 a don Valeriano Rodríguez- 
Olleros y Rodríguez, aspirante a 
la Judicatura con el número 90 en 
la escala del Cuerpo, de con for
midad con la propuesta de V I., 
este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el sobreseimiento y arch;- 
vo del referido expediente y la ad
misión al servicio activo, sin im 
posición de sanción, del expresado 
aspirante a la Judicatura don Va
leriano Rodríguez-Olleros y R odrí
guez.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de jubo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 13 de julio de 1940 por 
la que se declara con aptitud le
gal para el ascenso a Jefe de Ne
gociado en el Cuerpo T écnico-ad
ministrativo del Ministerio de 
Justicia a los Oficiales de Admi
nistración del mismo, proceden
tes del Auxiliar que alfabética
m ente se relacionan.

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a esta Superioridad con fecha 
cumplimiento de lo dispuesto e.i el 
28 de junio próximo pasado por el 
Tribunal calificador de las pruebas

de aptitud convocadas por Orden 
de 18 de marzo último, dictada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo sexto de la de 5 de .febrero 
anterior, y de conformidad con lo 
preceptuado en el tercero del De
creto de 17 de enero de 1935,

Este Ministerio se ha servido 
aprobar dicha propuesta y decla
rar, en su consecuencia, con apti
tud legal para el ascenso a Jefe de 
Negociado en el Cuerpo Técnico- 
administrativo del mismo a los 
Oficiales de Administración, pro
cedentes del Cuerpo Auxiliar, que 
alfabéticamente se relacionan en 
la presente, con reserva del dere
cho que puede corresponderle a 
favor de la Oficial segundo de 
igual procedencia doña María del 
Pilar Ugarte y Ruiz, cuyo examen 
de capacidad, según manifestación 
del citado Tribunal en la misma 
propuesta, ha quedado en suspenso 
hasta que, desaparecidas las causas 
justificadas de grave enfermedad 
que viene padeciendo, pueda efec
tuarlo.

Asimismo ha tenido a bien dis
poner que los funcionarios com 
prendidos en la indicada relación 
ocupen, por el orden con que figu
ran colocados en el escalafón, las 
plazas vacantes en la actualidad y 
las que en lo sucesivo se produz
can de Jefes de Negociado de ter
cera clase, que a los mismos co
rrespondan, en el expresado Cuer
po Técnico-administrativo.

Relación que se cita:
ALmúdevar Lorenzo, Rafael.
Arenales Aragón, Fernando.
Barbero y Tejero, M.“ del Pilar.
Barea Rubinos, Dolores.
Blanco y García, Fernanda.
Bueno Llórente, Gregorio.
Bueren y Pérez de la S e r n a ,  

Carlos.
Casas Barragán, Carmen.
Castro Alcocer, Emilio.
Claro Muñoz, Consuelo.
Díaz Vázquez. Natividad.
Espinosa y Espinosa. Rita.
Fernández Blesa, Concepción.
Fernández Francolí, María del 

Carmen.
García González, Josefa.
García-Ocaña y Martín, María 

de los Dolores.
Garzón y Garcés de los Fayos, 

Francisco. .
González del Alba, María Luisa.

González Hernández, Vicenta 
G-órriz Olasso, María de la Con- 

cepción.
Gutiérrez Caballero, Leopoldina 

Francisca.
Hervás y de Aldecoa, María de los 

Dolores.
López García, Angela.
Llanos Briceno, Josefa. 
Martínez Sesé, María.
Mateo García, Carmen.
Medina Bravo, Luis.
Montero Bosch, María del Car

men.
Mora Romera, Servanda. 
Moreno Alvarez, Benito.
Moreno Alvarez, Eulogio.
Murcia y Castro, Antonia. 
Peláez Olivar, Federico.
Peláez Olivar, María.

'Ortiz y Mundi, María del Pilar. 
Peñuela y de la Cobiella, María 

del Carmen.
Peñuela y de la Cobiella, María 

Isabel
Pérez Casanova, Cristina.
Pérez Guajardo, Graciana. 
Príncipe Gancedo, Cecilia.
Recas María, Miguel.
Rejas Abascal, Luis.
Sáenz Ureña, Felipe.
Sarabia y Mayorga, Mercedes. , 
Sobrino y Leal, Luisa Rebeca. 
Soto y Largo, Juana. 
María-Tomé y Dicenta, Adelaida. 
Uriol y Salcedo, María de las 

Mercedes.
Valín Herreros, Pilar.
Vela Espilla, Lucia.
Vié Greppi, Carmen.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 13 de julio de 1940 por 
la que se rectifican los turnos y 
antigüedad de los Magistrados, 
de ascenso, don Jesús García de 
Obeso y don Fructuoso Cid Abad.
limo. Sr.: Habiéndose padecido 

error en el cómputo de servicios 
de los Magistrados de ascenso don 
Jesús García de Obeso y don Fruc
tuoso Cid Abad, se rectifican los 
turnos y antigüedad con que han 
sido promovidos a la citada cate
goría por Decretos de 21 de junio
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último, y por tanto se declara a 
don Jesús García de Obeso ascen 
dido en turno segundo, con  anti
güedad de 6 de m ayo de 1940, y a 
don Fructuoos Cid Abad, ascendido 
en turno tercero, con  antigüedad 
de 17 de mayo de 1940, debiendo 
colocarse por este orden en el es
calafón de los de su categoría.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de ju lio de 1940.

BILBAO EGUIA

Amo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDENES de 13 de julio de 1940 
por las que se conced e libertad  
condicional en con exión  con el 
beneficio de redención  de penas  
por el trabajo a los reclusos que 
se mencionan .

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional en con e 
xión con el beneficio de redención  
de penas por el trabajo  form u la 
das a favor de los reclusos cuyos 
nombres se expresan a con tin u a 
ción, las que se ajustan en su fo n 
do y en su form a a lo estab leci
do en los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, en el artículo 1.° del 
Decreto de 5 de abril de 1940 y 
en los que son de ap licación  del 
Reglamento vigente de Prisiones y 
en consideración a que los com 
prendidos en ellas se hallan  en las 
condiciones que determ inan d ichos 
preceptos, de conform idad  asim is
mo con la Ley de 23 de ju lio  de 
1914 y el Decreto de 9 de ju n io  de 
1939. a propuesta del P atronato 
Central para 'la Redención  de las 
Penas por el Trabajo, previo acuer
do del Consejo de M inistros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
Suarde, ha tenido a bien co n ce 
der el beneficio de libertad con d i
cional a los siguientes penados, 
conjuntamente con el de red en 
ción de penas por el trabajo , pu - 
djendo obtenerla aquéllos a la pu 
blicación de la presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de H enares: Anastasio B il- 
tea Arrieta.

Ds ia Prisión Central de

Coeli (V a len cia ): Santos Pérez N a
varro.

De la Prisión Celular de B arce
lona: Joaquín Casal M om pta. José 
M ata Perera y José Earguil C lotet

De la Prisión de M ujeres de B ar
celona : Leonor Satorras Carbonel.

De la Prisión H abilitada de S a n 
ta Clara, Jaén: Luis Fuentes C a- 
tena.

De la Prisión P rovincial de V a - 
lladolid : M anuel Ma-niega Calzada, 
Luis M uñoz Vicente e H ipólito G o n 
zález González.

De la Prisión de P artido de B ae- 
za (J a é n ): Cristóbal Torres G ar
cía.

De la Prisión de Partido de Car- 
m ona (S ev illa ): C laudio M onreal 
M artínez.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 13 de ju lio  de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Pri

siones.

Vistas las propuestas form uladas 
para aplicación  del beneficio de li
bertad condicion al en conexión  con 
el de redención  de penas por el 
trabajo  a favor de los penados cu 
yos nom bres se expresan a co n t i
nuación, las que se ajustan en su 
fon do y en su form a a lo estable
cido en la Ley de 4 de ju n io  del 
año actual y Orden m inisterial del 
10, de conform idad  asim ism o con 
la Ley de 23 de ju lio  de 1914 y el 
D ecreto de 9 de jun io de 1939, a 
propuesta del Patronato Central 
para R edención  de las Penas por 
el T rabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad con d ic io 
nal con jun to con el de redención  
de penas por el trabajo, a los s i

g u ien tes  penados, que podrán  o b 
tenerla a la publicación  de la p re 
sente O rden:

De la Prisión Central del Puer
to de Santa M aría (C á d iz ): A lfre 
do Prieto Larram endi y M artin 
Casa m ayor Andrés.

De la Prisión C entral de M ujeres 
de A m orebieta (V izca ya ): V ictoria - 
na Uriarte Arxiaga.

De la Prisión Central de Muje

res de Durango (V izcaya ): M anue
la López Alvarez.

De la Prisión Central de M uje
res de Saturrarán (M o tr ico ) : N in
fa Salcines Obregón.

De la Prisión Provinbial de B il
bao: Ernesto Sancho Sauto.

De la Prisión P rovincial de O vie
do : Ignacio L lam azares-Rodrigue* 
y Juan Alonso M artínez.

De la Prisión P rovincial de P a l
ma de M allorca: M iguel P arelló  
Llabrés, M aría Riera Planisi, M a
tías Mateu Segui, M aría G írard 
Pascual, Francisca Llabrés Vives, 
F rancisco Fem enias Ferrer, G ui
llerm o Estrany Barceló, A n ton io  
Tur M ari y V icente Tur Torres.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián : D ionisio Sobrino Cue
vas, Luis M enta Pérez, José A rza- 
llús U rdam pilleta, H onorato G u i- 
llén Garayoa, M aría Tellechea M i- 
cheltorena. Raim unda Nazábal Go~ 
ñi, Juan Caro Arraiza, Ign acio  
Urresti Echezarreta y Julio M ar
cos González.

De la Prisión de Partido de Je
rez de la Frontera (C ádi2): M iguel 
Lucas de la Cruz.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 13 de ju lio de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de P ri
siones.

ORDENES de 13 de julio de 1940 
por las que se conced e libertad  
condicional a los penados que se 
indican.

lim o. Sr: Vistas las propuestas 
de libertad condicional, form u la
das a favor de los reclusos cuyos 
nom bres se expresan a con tin u a
ción, las Que se ajustan en su fo n 
do y en su form a a lo establecido 
en los artículos 101 y 102 del C ó
digo Penal, en el artículo prim ero 
del Decreto de 5 de abril de 1940 
y en los que son <fe aplicación del 
Reglam ento vigente de Prisiones 
y en consideración  a que los com 
prendidos en ellas se hallan en las 
condiciones que determ inan di
chos preceptos, de con form idad  
asimism o con la Ley de 23 de ju lio  
de 1940 y el D ecreto de 9 de ju n io  
de 1939, a propuesta del P atron ato 
Centra.! para la Redención de las
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Penas por el Trabajo, p r e v i o  
acuerdo del C onsejo de M inistros, 
S. E.. el Jefe del Estado (que Dios 
guarde) ,  ha tenido a bien co n ce 
der el beneficio de libertad con d i
cional a los siguientes penados que 
podrán obtenerla a la pu blicación  
de la presente O rden :

De los Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de H enares: Sebastián 
G arcía del Olmo.

Del R eform atorio  de Adultos de 
A licante: José Lafuente Vidal.

De la Prisión Celular de B arce
lona: A ntonio Cam inada Comas.

De la Prisión Provincial de M u
jeres de B arcelon a : Leónidas T e 
jedor Carm ona.

De la Prisión  Provincial de C á
diz: A nton io R om án Toro.

De la Prisión  P rovincial de M á
laga: D iego Benítez Briales.

De la Prisión Provincial de V a- 
lladolld : M anuel G onzález T'ru- 

jillo, Eustasio B enito Izquierdo 
López, Toribio Casado G a r c í a ,  
F roteo M inguito M inguitoo.

De la Prisión  de Partido de Je
rez de la Frontera (C á d iz ): F ran 
cisco Seva O jeda.

De la Prisión  P rovisional de las 
C apuchinas de Barbastro (H ues
c a ) :  Juan Cabrero Peris.

De la Prisión  de Partido de Es- 
tella ( Navarra ) :  M arcelino H e- 
rranz G onzález.

D el Castillo de Santa Catalina , 
(C á d iz ): José D elgado Toro. i

De la Fortaleza M ilitar del H a- 
cho (C eu ta ): Francisco B autista ! 
Arroyo.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de ju lio  de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de P ri
siones.

lim o. Sr.: Vistas las propues
tas de libertad - cond icion a l f o r 
m uladas a favor de los reclusos 
cuyos nom bres se expresan a co n 
tinuación , las que se ajustan  en su 
fon do y en su form a a lo estable
cido en la Ley de 4 de jun io  de 
1940 y O rden m inisterial del 10 
del m ism o mes y año, de co n fo r 
m idad  asim ism o con  la Ley de 
23 de ju lio  de 1914 y el D ecreto de 
9 de fjom io de 1939, a propuesta 
del P atron ato Central para  la R e - 1

dención  de Penas por el T raba jo  
y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros, S. E. el Jefe del Estado 
(que Dios guarde), ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional a Jos sigu ien
tes penados, que podrán  obtener
la a la  publicación  de la presente 
O rden:

D el R eform atorio  de Adultos de 
A licante: F rancisco H ellín  Ortiz, 
A ntonio G uardiola  Pérez, B l a s  
Falcó Sanchiz, Tom ás Baró Pérez, 
V icente Esteve Alevés, V í c t o r  
G arcía Alonso, José V icente Seguí 
Llodra, V alentina B enejam a G ar
cía, Joaquín M enéndez de la Vega, 
Pedro Barquero M artín, José M ar
tínez Audich, Juan M anuel Rubio 
Cám ara, Cayetano Fernández O r
tiz, Enrique Botella Llorca, S a l
vador Pérez Pastor, Pedro G arcía 
G onzá lez-G arcía , Luis Pérez M o
rales, Justo M iralles Ayala, F ran 
cisco H ernández Rodríguez, V i
cente Sabater V icedo, Jesús G ó 
m ez Ballesta, Rosa Balaguer G ue- 
rri, A nton io M ás Sam pere, Juan 
A n ton io  L illo  Pérez, Francisco 
Acaso G óm ez, A nton io A lberola 
Ram os, ¿a r lo s  R om ero Espinar, 
Cam ilo Abad Vila, Juan S an tam a
ría Santam aría, Julio Trives M ar
tínez, R osario T  a m a y o López, 
Agustín L lorca Soriano, Casim ira 
Cruz G uardiola, D olores Soler P e
raleda, C oncepción  P ina Sánchez, 
Josefa Pérez M ola, B e r t a  Pérez 
G onzález, Francisco Pía J o r d a ,  
F rancisco Villaescusa Cantos, V ir
ginia M ora Pastor, Francisco A l- 
caraz López, D olores Barbera V i
cente, V icente Felíu Camps, M a
ría Cabaloye G arcía  y Antonio Ve- 
lázquez Quílez.

De la Prisión  Central de A m ore- 
bieta (V iz ca y a ): M artina Atienza 
M edian, D a r l a  Pérez M edina, 
G regoria Calzado Andrés.

De la Prisión Central de O rí- 
huela (A lica n te ): V icente S e v a  
Mira.

De la Prisión C entral de M u
jeres de D urango (V izca y a ): V io 
leta G onzález M ontero.

De la Prisión  Central del Puer
to de Santa M aría (C á d iz ): Carlos 
G arm endía Zam ora. U rbano M o
reno Cuesta, Luis A lem án M orell, 
José V inceiro Turillo y Saturnino 
Arias G arcía.

De la Prisión Provincial de Bar
celona : Francisco Villardell Vi

dal, José M aría Boix Raspall, Ra
m ón Figueras Torné, Jaime Mas- 
sana Robert, Francisco Altafulla 
Pons, Enrique Torrens Murgue- 
rella, Narciso Pera Planella, Ma
nuel Ferrer Ruiz, Federico Fortea 
G orri, Anto^iano González Gómez 
y Benito Arm engol Escrigás.

De la Prisión Provincial de Mu
jeres de Barcelona: Victoria Pé
rez Lorenzo y M aría Gallegüet Sa- 
llols.

De la Prisión Provincial de Cá
diz: M axim iliano Ardal Román.

De la Prisión  Militar del Castillo 
de Santa Catalina (Cádiz): An
ton io M artínez Tobarvela.

De la Prisión Provincial de Cór
doba: Fernando Gamero Gonzá
lez.

De la Prisión P r o v i n c i a l  de 
O viedo: A ntonio Espiga Vega, Al
fredo Padilla Vázquez y Alfonso 
B lanco González.

De la Prisión Provincial de Pal
m a de M allorca: Bartolomé Mora 
Reus, M iguel García Parera, Se
bastián G inard Martí, José Fer
nández Varela, Juan Costa Juan, 
C lem ente Terrasa Molí, Juan Or- 
dinas López, Miguel Coll Llull, 
M aría M ari Guasch, Vicente Juan 
Colom ar, Antonio Torres, Miguel 
M ezquida Lladó, Bernardo Garáú 
Pericás, B artolom é Pons Bagur, 
M iguel Perelló Vadell, Pablo Ro- 
ger Canellas, José López Bermejo, 
Segundo González Villaverde, Bar
tolom é Am er L labrés,, Gregorio 
M olí Jaume, Cristóbal Vila Cana- 
bes, Nicolás Alzina Sancho y Bar
tolom é Bernart Ferraguit.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Anacleto Diez Pascual, 
Elias Franco Pedrosa, Amparo Ca
ballero Quintana, Celedonia Sán
chez Santander, Crescencia Gutié
rrez M onte, Emilia Pulido García, 
D olores Salgado Banderas y Car
m elo M orillas Urdampilleta.

De la Prisión Habilitada de Alcoy 
(A lica n te ): Miguel Boix Agut y Re
m igio Peiró Olcina.

Del Cam pam ento de Penados de 
Belchite (Z aragoza): Antonio La- 
tre Dom per, José Latre Garanto, 
Agustín Francisco Sánchez, Valero 
M ontull Pueyo, Esteban Carrascosa 
Hernández, Manuel Salas Salas, 
Daniel M arhuenda Gómez y Cris- 
pín G arcía  Ortiz.

De la Prisión Habilitada «Fábri
ca núm ero 2», de Elche (Alicante).
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Diego Martínez Bri, Agustín Martí
nez Moya, Pedro María Martínez y 
A n to n io  Navarro Navarro.

De la Prisión de partido de Jerez 
d e  l a  Frontera (Cádiz): Andrés Ra
y a  Vallecillo.

Del Campo Penitenciario de Mo- 
nóvar (Alicante): María Belt.rán 
Moreno.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 18 de julio de 1940 por 
la que se convoca concurso para 
la provisión de una plaza de Di
rector de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, en turno de m é
ritos.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Director de segunda clase del Cuer- ; 
po de Prisiones, dotada con el ha
ber anual de 8.400 pesetas, que 
debe proveerse, por concurso de 
méritos, entre Subdirectores-Ad
ministradores del citado Cuerpo, 
de conformidad con lo prevenido 
en el Decreto de 30 de diciembre 
de 1939, I

Este Ministerio ha resuelto con- ' 
vocar concurso para su provisión, 
al que podrán concurrir los fun
cionarios pertenecientes a la ex- . 
presada categoría de Subdirecto
res-Administradores el día 30 de 
abril próximo pasado. '

Las solicitudes deberán tener en
trada en esa Dirección General 
dentro del plazo de los diez días 
naturales siguientes al de la pu
blicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
po» y a ellas habrán de acom pa
ñarse, si no obraran ya en ese 
Centro directivo, los documentos 
acreditativos de los méritos que se 
aleguen, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 418 del vigente Re
glamento de los Servicios de Pri
siones, y aquellos otros que justi- 
Wen la ferviente adhesión de los 

solicitantes a la Causa Nacional I

y sus servicios profesionales a la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 18 de julio de 1940 por 
la que se convoca concurso para 
la provisión, en turno de m éritos, 
de una plaza de Jefe superior de 
tercera clase del Cuerpo de Pri
siones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Jefe superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
haber anual de 12.000 pesetas, que 
debe proveerse, por concurso de 
méritos, entre Directores de prime
ra clase del citado Cuerpo, de con
formidad con lo prevenido en el 
Decreto de 30 de diciembre de 1939, 

Este Ministerio ha resuelto con 
vocar concurso para su provisión, al 
que podrán concurrir los funciona
rios pertenecientes a la expresada 
categoría de Directores de primera 
clase el día 30 de abril próximo 
pasado.

Las solicitudes deberán tener en
trada en esa Dirección General 
dentro del plazo de los diez días 
naturales siguientes al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y a ellas habrán de acompañarse, 
si no obraran ya en ese Centro d i
rectivo. los documentos acreditati
vos de los méritos que se aleguen, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 418 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, y aque
llos otros que justifiquen la fer
viente adhesión de los solicitantes 
a la Causa Nacional *y sus servi
cios profesionales a la misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
i

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 20 de julio de 1940 por 
la que se nombra para la N ota
ría de Jumilla a don Julio Morán 
y González de Longoria, Notario 
de Avilés.

limo. Sr.: Vista la Orden minis
terial de 8 de mayo último, por la 
que se impusieron al Notario de 
Avilés, de segunda clase, don Julio 
Morán y González Longoria las 
sanciones de traslación f o r z o s a ,  
prohibición de solicitar vacantes en. 
concursos durante un año e inha
bilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, 
como consecuencia del expediente 
instruido para la depuración de la 
conducta político-social observada 
por el mencionado funcionario;

Visto asimismo, en cuanto a la 
primera de dichas sanciones, lo 
que dispone el articulo 349 del vi
gente Reglamento del Notariado; y 

Visto, finalmente, el acuerdo de 
esa Dirección General de 8 de los 
corrientes, en virtud del cual se 
reserva, de entre las Notarías de 
segunda clase vacantes en la ac
tualidad, la de Jumilla (por trasla
ción de don Antonio Marín M on- 
roy) para el nombramiento del se
ñor Morán y González Longoria, 
fuera de turno, para dicha No
taría,

Este Ministerio, a propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada 
Notaría de Jumilla (vacante por 
traslación de don Antonio Marín 
Monroy) al mencionado don Julio 
Morán y González Longoria, No
tario de Avilés, a quien, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 350 del Reglamento precita
do, se expedirá nuevo título de 
ejercicio y cancelará el que actual
mente tiene; declarándose al pro
pio tiempo la vacante de Avilés, 
que deberá proveerse en su día al 
turno que corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de julio de 1940 por 
la que se autoriza a don Conrado 
Padrutt, de nacionalidad suiza, 
para establecer en Irún, calle del 
Ejército Epañol  número 11, una 
fábrica de colas,

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Conrado Padrutt, de 
nacionalidad suiza, domiciliado en 
Irún, en la que solicita autoriza
ción para establecer en aquella lo
calidad, en el número 11 de la calle 
del Ejército Esspañol, de cuyo local 
se acompaña un croquis, una fá 
brica de colas, en la que se propo
ne elaborar principalmente las co- 1 
las en polvo denominadas «Certus,» ! 
y en menor escala l a s  líquidas 
«Colfer-A» y «Colfer-B», y alguna j 
pasta blanca, señalando al efecto 
las primeras materias que se p r o - ! 
pone emplear, las Aduanas por 
donde se han de importar las que 
hayan de venir del extranjero, que 
son las de Pasajes e Irún, los ele
mentos materiales de fabricación 
y su propósito de someterse en l 
todo a la Ordenanzas de Aduanas ¡ 
vigentes.

Vistos los informes favorables 
emitidos por la Aduana de Irún, 
la Comandancia de Carabineros de 
Guipúzcoa y la Inspección Gene
ral de/Aduanas; y vistos el artícu
lo 298 de las Ordenanzas de Adua
nas, modificado por Decreto de 12 
de septiembre de 1932 y el Apén
dice 11 de las mismas Ordenan
zas; y

Considerando que de acceder a 
lo solicitado no se lesionan los in
tereses del Tesoro que quedan per
fectamente asegurados con la ob -i 
servancia de la legislación vigente 
aplicable al caso, y se beneficia, • 
en cambio, la economía nacional, 
estando, por otra parte, • el esta
blecimiento de la fábrica que s e : 
solicita previsto y autorizado por 
la reglamentación aduanera espa
ñola. i

Este Ministerio, de conformidad 
con .lo propuesto por V. I., ha te
nido a bien autorizar a don Con
rado Padrutt, de nacionalidad sui
za, para establecer en Irún, calle 
del Ejército Esspañol, número 11,

una fábrica de colas, para elabo
rar lor productos anteriormente ci
tados, debiendo quedar sometida, 
por estar enclavada en la zona fis
cal, a las medidas de inspección y 
vigilancia que adopte la Aduana 
de Irún, la que se sujetará en todo 
a lo dispuesto en el articulo 298 de 
la Ordenanzas de Aduanas, m odi
ficado por Decreto de 12 de sep
tiembre de 1932 y Apéndice 11 de 
las mismas Ordenanzas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 16 de julio de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

M INISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de julio de 1940 por 
la que se aclara la de 20 de mayo 
último sobre el uso o empleo y 
registro de denom inaciones ex
tranjeras en marcas, nombres 
comerciales y rótulos de esta
blecimientos.

Son varios los Centros de carác
ter oficial, mercantil e industrial 
que han acudido al Registro de la 
Propiedad Industrial en demanda 
de algunas aclaraciones relativas 
a justas excepciones a la prohibi
ción contenida en la Orden minis
terial de 20 de mayo del corrien
te año (BOLETIN OFICIAL del 
día 30), sobre el uso o empleo y 
registro de denominaciones extran
jeras en marcas, nombres com er
ciales y rótulos de establecimien
tos. Se fundamentan estas peticio
nes en la popularidad y divulga
ción entre las clases modestas de 
determinados productos, cuya tra
ducción a otros idiomas se hace 
precisa para la exportación de los 
mismos a otros países o bien a los 
perjuicios que la reproducción del 
envasado acarrearía a gran parte 
de la industria española de expor
tación, y aunque en todos se m a
nifiesta el deseo unánime de con
tribuir a la españolización de nues
tra industria y el de contribuir a 
su engrandecimiento con esta ca 
racterística honrosa de españolis-

! mo, señalan algunas pequeñas de
ficiencias que es de justicia resol- 

! ver, y por ello, este Ministerio, co- 
: m o aclaración  a la citada Orden 
1 m inisterial, se ha servido disponer 
| Quedan exceptuadas íe  la pro- 
; h ibición  que contiene la Orden de 
| 20. de m ayo de 1940:

1.° Las marcas destinadas a la 
; exportación y que reúnan las $i- 
. guientes condiciones:

a) Las constituidas por una de
nominación castellana empleada 
en etiquetas que contengan leyen
das en idiomas extranjeros refe
rentes a la calidad, precio u otras 
condiciones del producto a que han 
de aplicarse.

b) Las consistentes en denomi
naciones extranjeras, siempre que, 
además, reúnan ios requisitos de 
estar registradas en España o sim
plemente . solicitado su registro, 
estar traducidas Literalmente al 
castellano y no tener carácter ge
nérico.

2.° Las marcas depositadas en 
la Oficina Internacional de Berna, 
con anterioridad a la fecha de la 
presente disposición.

3.° Los nombres comerciales o 
marcas constituidos por palabras 
caprichosas que no pertenezcan a 
ningún idioma o dialecto ni deri
vadas de ellos, asi como las redac
tadas en latín u otra lengua 
muerta;

Por razón de las dificultades que 
las presentes circunstancias impo
nen para el cambio del envasado 
y etiquetaje de marcas, el plazo de 
dos meses que a contar desde la 
fecha de' su publicación señala la 
Orden de 20 de mayo próximo pa
sado, se entiende prorrogado en 
dos meses más, y finalizará el 30 
de septiembre de 1940.

En los nombres comerciales y ró
tulos de 'establecimientos no se 
considerarán denominaciones ex
tranjeras las de lugares geográfi
cos debidamente traducidos al cas
tellano, ni los apellidos pertene
cientes a los dueños; ni compren
didas en la obligación que impone 
el párrafo segundo de la Orden 
de 20 de mayo de 1940 las marca, 
ya registradas consistentes en pa 
labras características que carezcan 
de traducción literal al castellano, 
circunstancias que habrán de a 
garse por escrito en cada caso.
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Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 8 de ju lio de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA 

Señor Director G eneral de In dus
tria.

ORDEN de 15 de julio d e 1940 por 
la que s e  autoriza la elevación  
de precios para los carbones d es
tinados al consum o de industrias 
obligadas y alm acenistas.
limo. Si\: D ictada por el M inis

terio del T rabajo la Orden de 7 de 
junio del año actual en que se dis
pone el abono del jornal del do- 

• mingo a los obreros de las minas 
de carbón que trabajen  de un m o- , 
do permanente y una elevación  ! 
de 15 por 100 en los jornales para j 
los trabajos de carácter eventual, j 
es justo y necesario reconocer e l 1 
aumento que esta disposición p ro 
duce en el coste de la m ano de 
obra empleada en la producción  
de carbón, y, en consecuencia , au
torizar una elevación 'Correspon : 
diente de los precios de venta, j 

En su virtud, y vistu el in form e 
de la Subcom isión R eguladora de 
Combustibles Sólidos, en el que se 
estima este aum ento en la can ti
dad de tres pesetas cincuenta cén 
timos, ¡

Este M inisterio ha resuelto au
torizar, a partir de la pu b licación , 
de esta disposición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, una e l e - 1 
vación de tres pesetas cincuenta j 
céntimos en la tonelada de toda i 
clase de carbones destinados al ¡ 
consumo de industrias obligadas 
y almacenistas.

Lo que com unico a V I para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de ju lio  de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. D irector general de M i
nas y Combustibles.

ORDEN de 13 de julio de 1940 por  
la que se revoca la de 5 de julio  
de 1938, por la que fu e  d eclara
do cesante en el cargo de Oficial 
primero del Cuerpo de A dm inis
tración Civil de este  M inisterio  
don Jesús Gil H ortelano. 
limo. Sr.: Vista la instancia sus-1

crita por don Jesús Gil H ortelano, 
Oficial prim ero dei Cuerpo de A d
m inistración  Civil de este D eparta
mento, en la que solicita la anu
lación de la Orden de 5 de ju lio 
de 1938, por la que fué declarado 
cesante en el m encionado cargo, 

Este M inisterio, de con form idad  
con la propuesta del Jefe de los 
Servicios Centrales y el dictam en 
em itido por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien revocar la O r
den de 5 de ju lio de 1938 que de
claró cesante al señor Gil H orte- 

i laño, en aplicación  del artículo 22 
del R eglam ento de 7 de septiem 
bre de 1918 y, en su consecuencia, 
se concede a dicho funcionario la 
vuelta al servicio activo, co locá n 
dole en el escalafón  en el lugar 
que le corresponda, si bien, ten ien 
do en cuenta que no ha prestado 
servicio, únicam ente se le recon o
ce el derecho a percibir sus habe
res a partir del día en que tom e 
posesión de su cargo.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

--Dio* guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de ju lio  de 1940.—

I P. D., Ignacio M uñoz Rojas.

lim o. Sr. Subsecretario de Indus
tria de este M inisterio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de julio de 1940 por l a  
que se conced e la vuelta  al ser
vicio activo de la enseñ an za , c o mo

 P rofesora  de Escuela N orm al, '  
a doña Luz Isabel Salazar y de 
Velandia. 
lim o. Sr.: Vista la instancia de 

doña Luz Isabel Salazar y de V e
landia, Profesora num eraria de Es
cuela Normal, en situación  de ex 
cedencia voluntaria, solicitando su 
vuelta al servicio activo de la En
señanza;

Resultando que por Real Orden 
de 26 de septiem bre de 1930 («G a - : 
ceta» de 5 de octubre sigu iente), le | 
fué concedida la excedencia a la ' 
señora Salazar y de Velandia, con 
arreglo a lo determ inado en la Ley 
de 27 de ju lio de 1918;

Considerando que la señora S a 
lazar y de Velandia lleva cum plido

en esta situación  el tiem po m í
nim o establecido por d icha Ley, sin 
que haya rebasado el periodo m á 
xim o de los diez años,

Este M inisterio acuerda con ce 
der a doña Luz Salazar y de V e
landia su reingreso en el servicio 
activo de la. Enseñanza com o P ro
fesora de Escuela Normal, debien
do atenerse, en cuanto a la ob ten 
ción de plaza se refiere, a lo p re
ceptuado en el D ecreto de 7 de 
agosto de 1931, elevado a Ley por 
la de 11 de septiem bre del m ism o 
año.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general dé P ri
m era Enseñanza.

ORDEN de 8 de julio de 1940 por
la que se readm ite al servicio, sin  
im posición de sanción , al C a te
drático de la Universidad de M a
drid don Miguel Asín Palacios.
lim o. Sr.: Visto el expediente

de depuración  instruido al Cate
drático de la Facultad de F iloso
fía y Letras de la Universidad de 
Madrid, don Miguel Asín Palacios, 
y lo d icpuesfo en la Ley de 10 de 
febrero  de 1939 y Or ’ en de 18 de 
m arzo  del m ism o año,

Este M inisterio ha resuelto, de 
conform idad  con  la propuesta fo r 
mulada por el Juez instructor, que 
se readm ita en su cargo, sin  
im posic ión .d e  s anción, al m en cio 
nado señor Asín Palacios.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de ju lio de 1940

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de En

señanzas Superior y M edia.

ORDEN de 11 de julio de 1940 por  
la que se im pone la sanción  que 
se determ ina al funcionario  del 
Cuerpo faculta tivo  de A rch ive
ros, B ibliotecarios y Arqueólogos.

lim o. Sr.: En el expediente de 
depuración instruido al fu n c ion a 
rio del C u erpo 'F acu ltativo de A r-
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chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, don Félix Durán Cañameras, 
de acuerdo con la propuesta del 
neñor Juez instructor,

Este Ministerio ha acordado im 
ponerle las sanciones siguientes:

1.° Traslado forzoso fuera de las 
provincias de Barcelona. Tarrago- 
ha, Lérida y Gerona, con prohi
bición de solicitar cargos vacantes 
durante cinco años.

2.° Postergación d u r a n t e  un 
año; y

3.° Inhabilitación para él des
empeño de puestos de mando o de 
confianza.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1&40.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de julio de 1940 por 
la que se asciende a las ca tego
rías y sueldos que se mencionan  
a los Funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos que se 
citan.
limo. Sr.: A fin de dar cum pli

miento a lo dispuesto en el articu
lo segundo del Decreto de 15 de ju 
nio de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo una vacante en la 
segunda categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos p o r : 
fallecimiento de don José Cándido: 
Sancho Pérez, se haga la corres- ¡ 
pondiente corrida de escalas y, en 
su virtud, que asciendan a las ca
tegorías y sueldos que se mencio

nan los señores siguientes: ¡
A la segunda categoría y sueldo 1 

anual de 14.900 pesetas, don G a -1 
briel Martín del Río y Rico, con 
destino en la Biblioteca Nacional.

A la tercera y sueldo anual de 
14.400 pesetas, don Angel Nieto Gu
tiérrez, con destino en el Archivo 
Regional de Galicia (La Coruña).

A la cuarta y sueldo anual de 
13.200 pesetas, don José María Iba- 
rra Folgado, con destino en la Bi
blioteca de la Universidad de Va
lencia.

A la quinta y sueldo anual de

12.000 pesetas, don Francisco de B. 
San Román y Fernández,* con des
tino en el Museo Arqueológico de 
Toledo.

A la sexta y sueldo anual de
10.600 pesetas, don Pedr, Rodrí
guez Arias, con destino en la Bi
blioteca Nacional.

A la séptima y sueldo anual de
9.600 pesetas, doña Joaquina Egua- 
ras Ibáñez, con destino en el Mu
seo Arqueológico de Granada, que
dando completa la categoría inme
diata, en la que había exceso de 
un funcionario, según autorizó, con 
carácter provisional, el artículo 
tercero del Decreto de 22 de abril 
del corriente año (B. O. del E. del 
día 23); y, por tanto, no ha lugar, 
con motivo de esta vacante, al as
censo del número uño dé la cate
goría inferior inmediata.

A los efectos económicos y de 
antigüedad, se les asigna el día 27 
de junio último, fecha de la va- j 
cante.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar- 
 ̂ chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de junio de 1940 por 
la que se concede prórroga en  
la excedencia a la Profesora de 
Escuela Normal doña María del 
Rosario Jardiel Poncela.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

doña María del Rosario Jardiel 
Poncela, Auxiliar numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela | 
Normal del Magisterio Primario 
número 2 de Madrid, solicitando 
prórroga de la excedencia que le 
fué concedida vcomo Profesora nu
meraria de Escuela Normal;

Resultando que doña María del 
Rosario Jardiel Poncela fué nom 
brada Auxiliar numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid por 
Real Orden de 21 de abril de 1917;

Resultando que por Real Orden 
de 25 de febrero de 1930 fué nom 
brada la señora Jardiel Poncela, 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 49 del Real Decreto 
de 30 de agosto de 1914 que reorga
nizó la Escuela de Estudios Supe

riores del Magisterio, Profesora nu
meraria de Gramática y Literatu
ra Castellana de la Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén, en cuyo 
cargo le fué concedida la exceden
cia por más de un año y menos de 
diez por Real Órden de 16 de ju
nio del mencionado año de 1930;

Vista la Ley de 27 de julio de 
1918;

Considerando que, según se es
tablece en el artículo cuarto de la 
misma, el periodo de excedencia 
voluntaria durará un año como 
mínimo y diez como máximo, pero 
el Ministro de este Departamento 
podrá prorrogar este plazo, previa 
form ación de expediente en el cual 
se acredite que el Catedrático o 
funcionario excedente sigue dedi
cándose a funciones pedagógicas o 
investigaciones científicas;

Considerando que en la actuali
dad la señora Jardiel Poncela vie
ne dedicada a la enseñanza en su 
cargo de Profesora auxiliar, estan
do encargada de cinco grupos de 
alumnas, por lo que le es de apli
cación lo preceptuado en el artícu
lo cuarto de la Ley de 27 de julio 
de 1918,

Este Ministerio acuerda conce
der a doña María del Rosario Jar
diel Poncela prórroga de un año 
como mínimo y diez como máxi
mo en la excedencia que le fué 
concedida, como Profesora nume
raria de Escuela Normal, por Real 
Orden de 16 de junio de 1930.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 11 de julio de 1940 por 
la que se declara incurso en el 
artículo 171, y baja definitiva en 
el escalafón al Inpector de Pri
mera Enseñanza de Córdoba don 
Mariano Amoro Ramos. 
limo. Sr.: Visto el expediente

instruido a don Mariano -Amoro 
Ramos, Inspector de Primera En
señanza de Córdoba, con moi’vc 
de abandono de destino al no to
mar posesión del cargo para que 
fué nombrado en la provincia de 
Lugo, y habiéndose probado
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cientemente el hecho de abandono 
de destino,

Este Ministerio acuerda declarar 
incurso en el artículo 171 a dicho 
Inspector y darle de baja defini
tiva en el escalafón correspon
diente del Cuerpo de Inspectores. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza. •

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se declara de utilidad pú
blica el proyecto presentado por  
el Excmo. Ayuntamiento de Va
lladolid para la construcción de  
1.126 «viviendas protegidas» y la  
necesidad de ocupación de los 
terrenos.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

expropiación que se tramita en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
a instancia del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid, para la ad
quisición de los terrenos compren
didos en el proyecto de con stric
ción de cuatro grupos de «vivien
das protegidas», con un total de 
mil ciento veintiséis, en dicha ciu
dad de Valladolid;

Resultando que el proyecto ha 
sido aprobado provisionalmente por 
dicho Instituto por resolución de 5 
de junio del corriente año;

Resultando que el proyecto re
viste una gran trascendencia social 
en relación a la localidad donde 
han de realizarse las obras, donde 
existe actualmente un grave pro
blema de escasez e insalubridad de 
viviendas, que hace merecedor de 
la máxima protección al esfuerzo 
del Ayuntamiento para ponerle re
medio;

Resultando demostrada la nece
sidad de que ese proyecto se eje
cute precisamente en los terrenos 
ds^erminados en el mismo, según 
se Justifica terminantemente en el 
dictamen emitido por el Delegado 
Comarcal de este Instituto en Va
lladolid, el Arquitecto den Julio 
González Martín, el 28 de abril úl
timo» con la conformidad del 

Arquitecto Jefe de la Sección Téc
nica;

Resultando que los propietarios 
de los t e r r e n o s  denominados 
«Huerta de Moratinos», sobre los ! 
que ha de alzarse el grupo de vi
viendas «José Antonio», así como 
los de las casas números 6 y 8 del 
«Camino Viejo del Prado», se han 
negado a venderlos a la Corpora
ción Municipal a precio razonable, 
a juicio del Instituto;

Resultando que en el expediente 
figura el informe de la Comisión 
Municipal de Urbanización, favo
rable al emplazamiento de las pro
yectadas construcciones, declaran
do que se ajustan al plano de ur- ! 
banización aprobado por el Minis
terio de Gobernación en el mes de 

! mayo de 1939;
¡ Considerando que se han cum- 
! plido todos los requisitos legales i 
! prevenido sen el capítulo VIII del ! 
¡ Reglamento de 8 de septiembre ! 
i de 1939, . |

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta hecha por el Di
rector del Instituto Nacional de la 
Vivienda, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo único. Se declara de 
utilidad pública el proyecto pre
sentado por el Excmo. Ayunta
miento de Valladolid en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda para 
la construcción de mil ciento vein
tiséis «viviendas protegidas» en 
aquella capital, aprobado por re
solución de la Dirección de dicho 
Instituto de 5 de junio del año en 
curso, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos comprendidos en 
los planos referentes al grupo de
nominado «José Antonio», que mide 
una extensión de 82.222 metros 
cuadrados, que aparecen descritos 
y determinados en el expediente 
seguido en dicho Instituto a los 
efectos de su expropiación forzosa, 
debiendo atenerse la tramitación 
del referido expediente a lo pre
ceptuado en el capitulo V m  del 
Decreto de 8 de septiembre de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Madrid, 28 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

lima Sr. Director del Instituto Na
cional de la. Vivienda*

ORDENES de 12 de julio de 1940 
por las que se declara desvincu
ladas de los señores que se m en
cionan las casas baratas que se 
señalan del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas 
y Económicas de Madrid, autori
zando para transferir sus de
rechos sobre las mismas a los se
ñores que se citan.
Vista la instancia de don Luis 

Fernández Riesgo, de Madrid, soli
citando la desvinculación y auto
rización para transferir los dere
chos de su casa señalada con el nú
mero 149, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas—hoy núm e
ro 17 de la calle de Domingo Fon- 
tá-n, Colonia Iturbe— (Final de la 
calle de Hermosilla) de esta capi
tal;

Resultando que funda su solici
tud en la imposibilidad de seguir 
ocupando el referido inmueble por 
tener que habitar en el Sanatorio 
de su propiedad y dirección, sito en 
la calle de Zurbarán, núm. 28, de 
esta capital;

Resultando que la casa de refe
rencia fué vinculada al peticiona
rio por R. O. de 12 de julio de 1930;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten quedarán vinculadas a és
te, correspondiendo a este Minis- 

¡ terio la desvinculación, si a ello 
! hubiera lugar;

Considerando que.^Los motivos 
alegados por don Luis Fernández 
Riesgo pueden estimarse atendibles 
y quedan debidamente justificados;

Considerando que por la Coope
rativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, en cumplimien
to de las recientes normas estable
cidas por el Intitulo Nacional c’ e 
la Vivienda, sobre traspasos de ca
sas baratas, ha notificado que el 
aspirante que figura en primer lu
gar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha En
tidad es don Jesús Marrodán C a 
rraza, domiciliado en esta capital;

Vistas las diposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar desvinculada de don Luis 
Fernández Riesgo la casa barata 
señalada con al número 149 del 
proyecto aprobado a la Cooperati-
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va de Casas Baratas y Económicas 
Madrileña, hoy número 17 de la 
calle de Domingo Fontán-Colonia 
Iturbe (final de la calle de Hermo
silla), de Madrid, autorizándole pa
ra transferir sus derechos de la 
misma a don Jesús Marrodán Ga- 
rraza, de Madrid, siempre que éste 
reúna la condición legal de benefi
ciario de casa barata y que el pre
cio de venta no exceda de la tasa
ción que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por este Minis
terio, no pudiendo el señor Fernán
dez Riesgo ser beneficiario de casa 
barata en Madrid durante un pe
ríodo de dos años.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1940.
BENJUMEA BURIN.

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Vista la instancia de don José 
Ramón Gil Gimeno, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y au
torización para transferir los dere
chos de su casa barata, señalada 
con el número 154 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económ i
cas—hoy número 15 de la calle de 
Ambrós, Colonia Iturbe, final de la 
calle de Hermosilla de esta capi
tal:

Resultando que funda su solici
tud en el estado de salud en que 
se encuentra su esposa, el que le 
obliga a trasladarse a un clima de 
altura, al objeto de poder tratar 
adecuadamente la enfermedad que 
padece;

Resultando que para justificar 
este extremo acompaña certifica
ción médica expedida por el Licen
ciado don Domingo Gallástegui;

Resultando que la casa de refe
rencia fué vinculada al peticiona
rio por R O. de 23 de junio de 1930;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de lo beneficiarios que las 
habiten quedarán vinculadas a és
te, correspondiendo a este Ministe
rio su desvinculación, si a ello hu
biere lugar;

Considerando que los motivos 
alegados por don José Ramón Gil 
Gimeno pueden estimarse atcndi-

bles y quedan debidamente justi
ficados;

Considerando que por la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, en cumplimiento de 
las recientes normas establecidas 
por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, sobre traspasos de casas 
baratas, ha notificado que el aspi
rante que figura en primer lugar 
para adquirir una casa barata de 
las construidas por dicha Entidad 
es don Alberto de León Murua, do
miciliado en esta capital;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

¿Sste Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de don José 
Ramón Gil Gimeno la casa barata 
señalada con el número 154, del 
proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, hoy número 15 de la 
calle de Ambrós. Colonia Iturbe. 
final de la calle de Hermosilla, de 
esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la m is
ma a don Alberto de León Murua, 
de Madrid, siempre que éste reúna 
la condición legal de beneficiario 
de casa barata, y que el precio de 
venta no exceda de la tasación que 
dicha finca tenga en el proyecto 
aprobado por este Ministerio, no 
pudiendo el señor Gil Gimeno ser 
beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un período de dos 
años.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1940.

BENJUMEA BURIN.

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de. la Vivienda.

Vista la intancia de don Juan 
Erancisco Barca Lajusticia, de Ma
drid. en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con él las n o
tificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata nú
mero 147, del plano general apro
bado a la Cooperativa Madrileña 
de Oasa Baratas y Económicas 
—hoy número 11 de la calle de Do
mingo Fontán—Colonia Iturbe, de 
esta capital;

Resultando q u e  el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Madrid, a 14 de 
diciembre de 1939, ante don José 
Tresguerra Barón, como sustituto 
de don Félix Rodríguez Valdés. ba
jo el número 444. del protocolo de 
esté último Notario, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Me
diodía;

Considerando que con arreglo a 
la R O. de 11 de mayo de 1928 to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de no
viembre de 1928, ante don Jesús 
Coronas, Notario de (Madrid, as
ciende a 19.582,36 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán vinculadas a éste, en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don Juan Fran
cisco Barca y Lajusticia la casa 
barata y su terreno, número 147, 
del plano general aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy número 
11 de la calle de Domingo Fontán, 
Colonia Iturbe, de Madrid, que es 
la finca número 3.921, del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, to
mo 703 del archivo, libro 172 de la 
sección primera, folio 89. inscrip
ción sexta, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 19-*. 
sin que durante el (plazo de 50 anos* 
a contar dede el día 12 de diciem-
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bre de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el c ita 
do Decreto-Ley. correspondiendo 
exclusivamente a este M inisterio 
acordar la desvinculación si p ro ce 
diere.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y demás efectos.

Madrid, 12 de ju lio de 1940.
BENJUMEA BURIN.

limo. Sr. Director del Institu to N a
cional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de julio de 1940 por   
la que se concede la calificación   
definitiva a la casa e c o n ó m ic a  
señalada con el núm ero 5 de la 
calle de Jarama, p erten ecien te  al 
proyecto aprobado a la C oopera
tiva de Casas Económ icas  « El Viso>>

 solicitada por doña A delai
da Luisa Llopis B etta rin i.

Vi s t o  el expediente prom ovido 
por doña Adelaida Luisa Llopis B e- 
ttarini, viuda de don A lfonso A lva- 
rez Suárez, solicitando calificación  
definitiva para su casa económ ica  
número 5 de la calle de Jarama. 
perteneciente al proyecto  ap roba 
do a la Cooperativa de Casas E co
nómicas «El Viso», de esta capital;

Resultando que. la ocupante de la 
expresada casa fué declarada ben e
ficiarla de c a s a ’ económ ica  por 
acuerdo de la D irección  del In st i
tuto Nacional de la V ivienda de fe 
cha 1 de junio del corriente año: 

Resultando que la m encionada 
casa se halla totalm ente term in a
da, según se ha com probado en la 
visita de inspección realizada por 
la Sección Técnica del m encionado 
Organismo, en 1 de ju lio  de 1940: 

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalm ente por 
Orden ministerial de 29 de sep 
tiembre de 1933, y que la casa e co 
nómica de que se trata fué adqui
rida por su esposo, don A lfonso Al- 
varez Suárez de doña Julia Luz G a 
rrido, por escritura en M adrid an 
te el Notario don A lejandro A riz- 
cun Moreno, con fecha  25 de ju n io  
de 1936, bajo el núm ero 810 de su 
protocolo;

Considerando que $e h an  cum pli

do todos los requisitos que determ i
nan los articulos 126 y siguientes 
del Reglam ento de 8 de ju lio de 
1922. y dem ás disposiciones legales 
aplicables al caso,

Este M inisterio ha acordado con 
ceder la calificación  definitiva a la 
casa económ ica señalada con el nú 
m ero 5, de la calle de Jarama, per
teneciente al proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas E conóm i
cas «El Viso», solicitada por doña 
Adelaida Luisa Llopis Bettarini.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos.

M adrid, 15 de ju lio de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de julio de 1940 por 
la que se descalifica la casa ba
rata y su terren o  sita en la ca
lle de Baltasar G radan , núm. 17, 
de Madrid . ,  señalada con el n ú
m ero 177, del p royecto  aprobado  
a la «S. A. los Previsores de la 
C on stru cción .  |
Vista la instancia de don N arci

so Ullastres Costes, en la que, co 
mo D irector G erente de la «S. A. 
Los Previsores de la C onstrucción», 
de M adrid, solicita la desca lifica
ción de la casa bárata núm ero 177 
del proyecto aprobado y señalada 
hoy con el núm ero 17 de la calle 
de Baltasar G racián, de esta cap i
tal;

R esultando que la expresada ca 
sa fué calificada condicionalm ente 
por R. O. de 26 de m ayo de 1926, 
con  arreglo al Real D ecreto-L ey de 
10 de octubre de 1924. habiendo 
percibido los beneficios del Estado, 
de préstam o y prima que el m ism o 
decreto-ley  determ ina;

R esultando que la casa barata 
cuya descalificación  se solicita se 
halla h ipotecada, en unión de las 
dem ás del proyecto, a favor del Es
tado para responder del préstam o 
y prim a que com o beneficios reci
bió del m ism o;

Considerando que las casas b a ra 
tas podrán  ser descalificadas com o 
tales, a instancia de parte in tere
sada, conform e determ ina el a r
ticu lo 40 del Real D ecreto-Ley de 
10 de octubre de 1924; 

Considerando que la desca lifica

ción  de una casa barata lleva apa
rejada la devolución o reintegro al 
Estado de los beneficios de présta
mo y prim a que por la misma h a 
ya recibido;

Considerando que los referidos 
beneficios, tanto de préstam o co 
mo de prima, han sido ingresadas 
por la Entidad en la Caja del In s
tituto N acional de la V ivienda en 
10 del corriente mes y año;

Vistas las disposiciones legales 
aplicables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto des
calificar la casa barata y su terre
no, sita en la calle de Baltasar 
G racián, núm ero 17, señalada con  
el núm ero 177 del proyecto ap ro
bado a la «S A. Los Previsores de 
la C onstrucción», de esta capital, 
debiendo cesar, a partir de la fe 
cha de la Orden de descalificación , 
la exención  de toda clase de im 
puestos del Estado, P rovincia y 
M unicipio, que venia disfrutando 
com o casa barata, por lo que se 
pondrá en conocim iento de la D e
legación de H acienda, D iputación 
y M unicipio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y dem ás efectos.

Madrid, 17 de ju lio de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto N a
cional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de julio de 1940 so
bre in terpretación  del artículo 
cuarto de la Orden de 14 de m ar
zo de 1940, sobre depósito de 
fianzas.

lim o. Sr.: La aplicación de los 
preceptos contenidos en la Orden 
de 14 de marzo del año en cu r
so en relación con lo dispuesto en 
el Decreto de 26 de octubre de 1939, 
especialm ente en s u artículo qu in 
to. ha originado algunas dudas que 
procede aclarar, i n t e r p r etando 
exactam ente el espíritu que in for
ma aquellas D isposiciones y que 
tiende a dotar al Instituto N acio
nal de la Vivienda, de los elem en
tos económ icos que le son preci
sos para el cum plim iento de la 
m isión social que le está en com en 
dada, sin alterar, no obstante, las 
relaciones jurídicas o económ icas 
entre arrendadores y a r r e n d a d -
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rios, lim itándose a evitar, sim ple
mente, la inm ovilización  en poder 
de aquéllos de elevadas cantidades 
que se encuentran a su disposición  
en concepto de fianza. Esta n ece 
sidad se deja sentir más fu erte 
m ente, y la adopción  de aquellas 
m edidas se halla aún m ás ju sti
ficada, cuando los arrendadores 
son im portantes Com pañías d e 
Servicios o Sum inistros.

En su virtud, este M inisterio ha 
dispuesto:

Artículo único. En el articulo 
cuarto de la O rden de 14 de m a r
zo de 1940 se entenderán  com pren 
didas todas aquellas Com pañías a 
que se alude en el artículo quinto 
del D ecreto de 26 de octubre de 
1939 que tengan un núm ero de 
clientes superior a doscientos, sea 
cual fuere la im portancia del n ú 
cleo de población  donde residan 
todos o parte de dichos clientes.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 17 de ju lio de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto N a
cional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Convocando a concurso para proveer 
una plaza de Secretario de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en  
el turno de antigüedad de servicios 
efectivos en la categoría inmediata 
inferior.

'De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto de 31 de 
enero de 1935 se convoca a concurso 
para proveer una de las plazas de Se
cretario de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo creadas por la Ley de 
Presupuestos y asignadas a la expre
sada Sala por Orden de 6 de febrero 
último, en el tumo de antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría in
mediata inferior, debiendo los concur
santes remitir sus instancias a esta 
Dirección General en el plazo de 15 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO acompañando una de
claración jurada en la que maniftesri 
ten su situación respecto a la depura-!

ción, entendiéndose que en el caso de 
recaer el nombramiento en un fun
cionario aún no depurado, se hará la 
designación con carácter provisional.

Madrid, 16 de julio de 1940 — El Di
rector general, Alejandro Gallo Ar- 
tacho.

 Convocando a concurso para proveer 
 una plaza de Secretario de la Sala 
 Tercera del Tribunal Supremo, en 

el turno de antigüedad de servicios 
efectivos en el Secretariado de Au
diencias.

De conformidad con lo dispuesto en 
, el artículo 11 del Decreto de 31 de 
¡ enero de 1935 se convoca a concurso 
j para proveer una de las plazas de Se- 
cretario de la Sala Tercera del Tri- 

; bunal Supremo creadas por la Ley de 
, Presupuestos y asignadas a la expre
sada Sala por Orden de 6 de febrero 
último, en el turno de antigüedad de 
servicios efectivos en el Secretariado 
de Audiencias, debiendo los concur- 

i santos remitir sus instancias a esta 
i Dirección General en el plazo de 15 
; días a partir de la publicación de este 
' anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO acompañando una de
claración jurada en la que manifies
ten su situación respecto a la depura
ción, entendiéndose que en el caso de 
recaer el nombramiento en un fun
cionario aún no depurado, se hará la 
designación con carácter provisional.

Madrid, 16 de julio de 1940.—El Di
rector general, Alejandro Gallo Ar- 
tacho.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.
Visto el escrito presentado por don 

Germán Weber, en solicitud de auto
rización para instalar un taller "de me
cánica de precisión y de instrumentos 
de óptica en Madrid;

Resultando que en su tramitación 
se han cumplido los requisitos regla
mentarios; que la industria de refe
rencia está incluida en el grupo 2.° 
apartado b) de la clasificación esta
blecida por la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Considerando que no se cumplen 
por el peticionario los preceptos es
tablecidos en la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Dirección General de Ind; :- 
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Denegar la autorización solicitada 
por don G e n r ^  Weber para instalar

! tallcr d« mecánica de precisión v 
de instrumentos de óptica en Mafcid 

Contra esta resolución cabe al ir,' 
teresado el recurso de alzada ante ei 
Excmo. Sr. Ministro de Industria v 
Comercio, debiendo interponerse en 
el plazo de quince días siguientes . la 
publicación de esta resolución en »i 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Dios guarde a V. S. muchos años! 
Madrid, 15 de julio de 1940.—El Di

rector General de Industria, Juan dé 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Agustín Morales Carbajal, en so
licitud de autorización para ampliar 
i i industria comprendida en el gru
po 2.° apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a don Agustín Morales 
Carbajal para ampliar su fábrica de 
Tubos de papel para hilaturas ins
talada en Barcelona, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la citada Orden Mi
nisterial y a las especiales siguien
tes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será el de dos meses contados a par- 
tir de la fecha de recepción en fábri
ca de la maquinaria.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se publique la reso
lución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de 
Industria, y certificado expedido 
igualmente por ésta de la relación 
valorada de maquinaria y primeras 
materias a que se contrae la presen
te autorización.

3.» Una vez recibida la maquina
ria el interesado lo notificará a 1*
; legación de Industria para que por 
la misma se compruebe que responde 
a las características que figuren en e 
permiso d é  importación.

4.a En el plazo de un mes contado 
a partir de la fecha de
esta resolución en el BOBETIJL 
CIAL DEL ESTADO don Agustín Mo 
rales Carbajal presentará en a 
reccióm General de A u stria  oopto 
de la escritura de constitución d- 
Sociedad que piensa formar, a ^
que por aquélla se compruebe el exac
¿o cumplimiento de la vigen 
24-11-39 sobre ordenación y 
de la industria.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1940. -El Di-, 

rector General de Industria. Juan de 
Alarcón.

Sr Inĝ  ;*ro Jeíe de la Delegación 
de industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Miguel Arizmendi Murga, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Guipúz
coa que le denegó autorización para 
instalar en Vergara una industria de 
blanqueo de tejidos crudos o empe- 
sa$ de algodón;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de las- disposiciones en vi- 
p* relativo a nuevas industrias, es
tando comprendida la solicitada en el 
grupo 1.° apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939 ha
biendo sido presentado el recurso en 
plazo hábil por el interesado: 

Considerando que la denegación ba
sada en el informe de la Subcomisión 
Reguladora del Algodón obedeció a 
considerar sobradamente cubiertas 
las necesidades a satisfacer en esta 
clase de industrias;

Considerando que en el caso par
ticular de la propuesta se obtendría 
indudable beneficio local para las in
dustrias textiles existentes q u e  no 
se verían obligadas a remitir sus 
productos al exterior para el blan
queo conocido con el nombre de se- 
mi-crudo especialmente estimado por 
las clases modestas de la región y sin 
una capacidad de producción que pue
da producir un desequilibrio en la 
industria existente,

Esta Dirección General de Indus- 
ria, de acuerdo con la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Miguel Arizmendi 
Miirga contra resolución de la Dele
gación de Industria de Guipúzcoa y 
en consecuencia autorizar al peticio
nario la instalación en Vergara de 
una industria de blanqueo de tejidos 
crudos o empesas de algodón, de con
formidad con las condiciones genera
les fijadas en la norma 11 de la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a la especial de que la pues
ta. en marcha deberá realizarse en el 
plazo máximo de tres meses.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1940.—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.

^  Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito presentado por «Ba- 
0 y Oía. S. Ltda.» recumenddo en

alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, que 
le denegó la autorización para am
pliar su industria de curtidos en An- 
zuola, con la instalación de una sec
ción destinada a la fabricación de 
correas de transmisión;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de las disposiciones en vi
gor, que regulan la instalación de nue
vas industrias y ampliación de las 
existentes, habiendo recurrido la en
tidad interesada en plazo h áb il;

Considerando que subsisten las di
ficultades de suministro de primeras 
materias a esta industria, fundamento 
de la denegación circunstancial acor
dada por la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa, sin que del estudio del 
recurso se deduzca ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificar 
el criterio seguido en su resolución, 

Esta Dirección General de Industria, 
de a uerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto 
desestimar el recurso de alzada inter
puesto por «Bareño y Cía. S. L.», con
tra resolución de la Delegación de In
dustria de Guipúzcoa que le denegó, 
con carácter circunstancial, la autori
zación para instalar una sección des
tinada a la fabricación de correas de 
transmisión en su fábrica de curtidos 
de Anzuola.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1940.—El Di

rector General de Industria. Juan de 
Alarcón. ,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido por 
don Enrique Jaenicke Patac en solici- 

I tud de autorización para instalar una 
I industria de fabricación de lana de vi- 
¡ drio;
j Resultando que en la tramitación del 
I citado expediente se han cumplido los 
. preceptos reglamentarios; que la in- 
¡ dustria de referencia está incluida en 
: el grupo 2.° apartado b) de la clasifi- 
' cación establecida en la Orden Minis- 
i terial de 12 de septiembre último; 

Considerando que la petición formu
lada no se ajusta a los preceptos con
tenidos en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Desestimar la petición formulada por 
don Enrique Jaenicke Patac para ins
talar en Pasajes (Guipúzcoa) una in
dustria de fabricación de lana de vi
drio.

Contra esta resolución cabe al inte
resado el recurso de alzada ante r) 
Excmo. Sr. Ministro de este Departa

mento que deberá interponer en el 
plazo de quince días, contados a par 
tir de la fecha de publicación de est.s 
resolución en el BOLETIN OFICIAl 

EL ESTADO.
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1940.—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaciót 

de Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Resolución referente al abono del se
gundo plazo de los títulos provisio
nales.
Con motivo de las pasadas circuns

tancias de guerra, y en relación con el 
pago del segundo plazo de los títulos 
provisionales, se viene observando el 
incumplimiento, no siempre justificado., 
del artículo 4.° del Decreto de 7 de ju
lio de 1931 y a los fines del artículo 
5.° del pi'opio Decreto.

Esta Subsecretaría ha resuelto qu* 
todos aquellos interesados actualmente 
en descubierto de sus pagos los abo
nen en el término improrrogable de no
venta días naturales, contados desde el 
siguiente a la inserción de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO, y que, transcurrido dicho plazo, 
procedan los respectivos Centros do
centes a la publicación de nulidad re
glamentaria de acuerdo con el mode
lo prevenido en la Orden de 20 de no
viembre de 1934. dando cuenta inme
diata a esta Subsecretaría.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1940.—--El Sub

secretario, Jesús Rubio. ,

Sres. Rectores de las Universidades y \ 
Directores de Centros docentes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos ySe
ñales Marítimas

Autorizando a don José María Hena
rejos López para ocupar en la pla
ya del Mojón, término de San Pedro 
del Pinatar, una parcela de 189 me
tros cuadrados, con destino a esta
blecer un secadero de pescado.
Vista la petición formulada por 

don José María Henarejos López para 
ocupar una parcela en la playa de 
Mojón, en término de San Pedro de 
Pinatar, con destino a legalizar las 
obras e instalaciones destinadas a 
industria pesquera y secadero de pesca
do: y. visto el expediente incoado por 

Jefatura de O. P. d e’ Murcia: 
R*«!flando que la petición se ha
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considerado comprendida en el artícu
lo 42 de la vigente Ley de P uerto s. y 
a lo estatuido en el artículo 69 del 
Reglam ento;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública y no 
se han presentado reclamaciones en 
contra, habiendo sido favorable, asi
mismo, la inform ación oficial;

Considerando que no existe perju i
cio para  el interés público en acceder 
a lo solic.cado;

Considerando que la concesión de
be tener carácter oneroso y estar su
je ta  al pago de un canon,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones si
guientes:

Prim era —Se autoriza a don José 
M aría H enarejos López para  ocupar 
en la playa del Mojón, térm ino de 
San Pedro del P inatar, una parcela 
de 189 (ciento ochenta y nueve) m e
tros cuadrados, cdn arreglo a la for
ma que consta en el plano que se 
una  al expediente y fué aceptado por 
la Je fa tu ra  en la confrontación, con 
destino a establecer un secadero de 
pescado, legalizándose las obras exis
tentes. No podrá dedicarse el terreno 
afectado ni las edificaciones levanta
das en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para  los que es otorgada es
ta  concesión.

Segunda.—Esta concesión se otorga 
m precario, sin plazo lim itado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Puertos de 19 de enero de 1928 y dis
posiciones com plem entarias. La pre
sente concesión queda sujeta a lo dis
puesto en el artículo 47 de la citada 
Ley.

Tercera.—-Esta concesión queda su
je ta  al abono de un canon que será 
fijado a propuesta de la Je fa tu ra  de
O. P. de M urcia que deberá propo
ner el canon en el plazo de un mes.

C uarta .—Las obras quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je 
fa tu ra  de O. P. y el concesionario 
queda obligado a conservar 1. , obras 
en buen estado.

Q uinta.—Las obras serán  reconoci
das por la Je fa tu ra  de O. P. y del re
sultado se levantará  acta y plano que 
serán som etidos a la  aprobación de 
la Superioridad.

Sexta..—Todos los gastos que oca
sione la  inspección y el reconocimien
to de las obras serán  de cuenta del 
concesionario.

Séptim a.—Esta concesión será rein
tegrada con arreglo a lo dispuesto en 
la  Ley del T im bre en el plazo de u n . 
mes y antes del replanteo. ¡

O ctava.—En el caso de que hubie
ran  de ejecutarse en el terreno de 
la concesión de referencia por el Es
tado, la D iputación o el A yuntam ien
to, obras declaradas de utilidad pú

blica y para  realizarlas fuera preci
so utilizar o destruir las que ahora 
se conceden, sólo tendrá derecho el 
concesionario a ser indem nizado deJ 
valor m aterial de dichas obras, pre
via tas" ón pericial e jecu tada con
forme a la prescripciones del Regla
mento general .p ara  la ejecución de 
la Ley de Puertos.

Novena.—Si transcurrido  el plazo 
señalado en la concesión para el co
mienzo de las obras, no se hubieran 
empezado estas ni solipitado prórro
ga por el concesionario, se considera
rá, desde luego, y sin m ás trám ite, 
anulada la concesión, quedando a fa 
vor dei Estado la fianza depositada.

Décima. — El concesionario queda 
obligado al cum plim iento de las dis
posiciones vigentes relativas a con
tra to  y accidentes del trabajo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social.

Undécima.—El ooncesiónai^o queda 
obligac al cum plim iento de las Le
yes d : protección a la industria  n a 
cional, asi como a lo que fuere apli
cable a esta concesión del Rglam ento 
de Costas y F ron teras y a respetar 
las servidum bres de vigilancia, lito
ral y salvamento.

Duodécima.—La fa lta  de cum pli
miento por el concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores, 
será causa de caducidad, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado por las disposiciones 
vigentes.

Lo que de orden del señor M inistro 
digo a V. S. para  su conocimiento, el 
del interesado y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 15 de julio de 1940. -El Di

rector general, José Delgado.
3r. Ingeniero Jefe de O. P. de M ur

cia.

Autorizando a don Francisco Carda
ma Godoy para ocupar una parcela 
en la zona m arítim o-terrestre del 
puerto de Bouzas, en la ría de Vi
go, con destino a la construcción de 
un astillero.
Visto el expediente incoado por la 

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Pon
tevedra. a petición de don Francisco 
C ardam a Godov, para  obtener la  au
torización necesaria para  ocupar una 
parcela en la zona m arít-im o-terrestre 
en el puerto de Bouzas, en la ría  de 
Vigo, con destino a la construcción 
de un astillero;

R esultando que el expediente h a  
sido tram itado como comprendido en 
el articulo 41 de la Ley de Puertos, 
habiéndose seguido las norm as m ar
cadas para su tram itación  en el a r
tículo 75 del Reglam ento;

Resultando que la petición ha  sido 
som etida a inform ación pública sin

que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido, asimismo, favorable al otorga- 
miento de la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente para  el interés público en 
acceder a lo que se solicita y que ja 
concesión que se otorgue debe estar 
su jeta  al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos, ha re
suelto acceder a lo solicitado, con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco 
C ardam a Godoy para ocupar una par- 
cela en la zona marítimo-terrestre del 
puerto de Bouzas, en la ría de Vigo, 
con destino a la construcción de un 
astillero, como ampliación de la con
cesión otorgada por Orden de 10 de 
abril de 1932.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Pon
tevedra el 26 de diciembre de 1939 por 
el Ingeniero de Caminos don Carlos 
Pérez Cela, no pudiendo ser destina
do el terreno afectado ni los edifi
cios y ram pa varadero en él edifica
dos a fines ni usos distintos a aqué
llos a que es otorgada la concesión.

El concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado.

Se dejará  una calle de 20.00 metros 
de anchura entre los edificios exis
tentes y las que se incluyen en este 
proyecto, con la obligación de expla
narla  y construir las alcantarillas ne
cesarias para  respetar las servidum
bres de las casas existentes.

El ancho podrá ser reducido a 15,00 
metros, si en el acta de replanteo así 
lo estim a oportuno la Jefatura de 
Obras Públicas e ingeniero Director 
del Puerto de Vigo.

3.a Esta concesión se otorga a ti
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Puertos, en su artículo 47.
' 4.a El concesionario abonará el ca
non de cincuenta céntimos por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año. 
por semestres adelantados en la Caja 
de la Ju n ta  de Obras del Puerto de 
Vigo, y a partir de la fecha límite 
que para el comienzo de las obras se 
le asigne.

Este canon será revisa-ble por acuer
do de la Administración, quedando 
obligado el concesionario al pago de 
los arbitrios que tiene establecidos o 
que se establezcan por la Junta para 
la carga y descarga de mercancías 
por sus muelles y rampas, así como 
al -pago del impuesto establecido ° 
que se establezca sobre la pesca.

5.a El concesión a no. en el plazo de, 
un mes, a partir de la fecha de 3 
concesión y, en todo caso, anteo «• 
replanteo, elevará al cinco por cien _ 
del im norte de las obras la m »
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depositada y reintegrará esta conce
sión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, con intervención de la 
Dirección facultativa del puerto de 
Vigó, levantándose acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio- i 
ridad. El concesionario queda obliga-1 
do a solicitar de la Jefatura de Obras ! 
Públicas la práctica del replanteo y 
a consignar el importe de su presu
puesto en tiempo y form a que pueda 
verificarse el replanteo antes de ter
minar el plazo fijado para com enzar i 
las obras. i

7.a Las obras com enzarán en el I 
plazo de tres meses y terminarán en i 
el de doce meses, contados ambos pía- i 
zos, a partir de la fecha de la con-1 
cesión. |

8.a Terminadas las obras, el c o n - ; 
cesionario lo pondrá en con ocim ien -! 
to de la Jefatura de Obras Públicas ! 
de la provincia, para que se proceda 
al reconocimiento final, con interven
ción de la Dirección facultativa del 
puerto de Vigo, extendiéndose acta de j 
su resultado, que será sometida a la ¡ 
aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins* ' 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de ; 
Vigo. i

10. Todos los gastos que se ocasio- . 
nen por el replanteo, la inspección y | 
el reconocimiento de las obras, serán ! 
de cuenta del concesionario. ¡

11. Si. transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras, no se 
hubieran empezado éstas, ni solicita
do prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

12. El concesionario queda obliga
do a> cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y !

.accidentes del trabajo, retiro obrero! 
y demás disposiciones de carácter so- ; 
cial; así como también deberá dar 
cumulimiento a lo dispuesto en la Ley j 
de Protección a la Industria Nació- \ 
bal y a lo que afecta a esta conce- ' 
sión del Reglamento de Costas y Fron
teras y, por último, a respetar las ser
vidumbres de vigilancia, litoral y sal
vamento.

13. La falta de cum plim iento por 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
Caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lb que de orden del señor Minis
tro digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 

oíos guarde a V. S. muchos afios.

Madrid, 15 de julio de 1940.—El Di
rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Pontevedra.

Autorizando a la viuda de E. Elordi 
para construir una marquesina so- 
bre los terrenos de la zona de ser
vicio del Puerto de Alicante, delan
te del edificio que posee en la ex
planada de- España, en el cual se 
halla instalado el «Hotel Victoria».

Vista la petición de la señora viuda 
de E ., Elordi, propietaria del «Hotel 
Victoria», situado en la explanada de 
España, en Alicante, en la cual soli
cita autorización para reconstruir una 
marquesina que existía en el m encio
nado Hotel, y que fué destruida por 
ios bombardeos aéreos;

Resultando que ha inform ado la Je
fatura de Obras Públicas y el Ingenie
ro D irector de las Obras y Servicios 
del Puerto, haciendo constar que, por 
parte de los servicios encom endados a 
la Dirección, no hay inconveniente en 
que la peticionaria continúe el disfru
te de la marquesina instalada en la 
explanada de España, dentro de la 
zona de servicio del puerto y m ani
fiesta la Jefatura que no existen an
tecedentes de la primitiva concesión, 
proponiendo que se acceda a lo que 
se solicita, abonando un ca n o n ;

Considerando, de conform idad con la 
propuesta de la Jefatura de Obras 
Públicas, que procede autorizar las 
obras que se solicitan, legalizando la 
que existían autorizando la recons
trucción de la marquesina : 

Considerando que el concesionario 
debe abonar un canon a la Junta de 
Obras del Puerto de Alicante,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la D irección General de 
Puertos, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguien
tes :

1.a Se autoriza a la viuda de E. Elor
di, para construir una marquesina so
bre los terrenos de la zona de servi
cio del puerto de Alicante, delante del 
edificio que posee en la explanada de 
España, en la cual se halla instalado 
el Hotel Victoria.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al plano que se une al expe
diente y a las modificaciones que se 
introduzcan en el replanteo, quedan
do el concesionario obligado a con 
servar las obras en buen estado.

3.a La presente concesión se otor
ga en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 47 de 
la vigente Lev de Puertos.

4> Las obras comenzarán en el pla
zo de un mes, y terminarán en el de

seis, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente autoriza
ción.

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia dé la Jefaura de 
Obras Públicas y D irección facultativa 
del puerto, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que ocasio
nen el replanteo, la inspección y vigi
lancia de las obras.

6 a La presente concesión será rein
tegrada con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

7.a El concesionario abonará un 
canon en la Junta de Obras del Puerto 
de Alicante, que será fijado por la D i
rección General de puertos, a propues
ta de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia. Este canon será revisa- 
ble y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

8.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Alicante, con el concurso de la Di
rección facultativa del puerto, levan
tándose acta de su resultado, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad y, terminadas aquéllas, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la Jefatura de Obras Públicas para 
proceder al reconocim iento de las mis
mas, levantándose también acta que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

9.a La falta de cumplimiento, por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este ca
so, se procederá con arreglo a lo dis
puesto en las disposiciones vigentes so
bre ha materia.

Lo que de orden de señor Mmi^tro 
divo a V S. para su conocim iento, el 
del concesionario y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1940.—El D i

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.

Autorizando a don Francisco Samper 
Inglada para construir una mar
quesina sobre los terrenos de la zona 
de servicio del puerto de A licante .

Vista la petición formulada por 
don Francisco Samper Inglada, propie
tario del Hotel Rom a, instalado en la 
Explanada de España de Alicante (zo
na Portuaria) en la cual solicita la 
autorización necesaria para reconstruir 
la marquesina que tenía instalada en 
dicho Hotel, que fue destruida por los 
bombardeos aéreos;

Resultando que ha informado la Je
fatura de Obras Públicas y el Ingenie
ro Director de las obras y servicios del 
puerto, haciendo constar que, por par-
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te de los servicios encomendados a la 
Dirección, no hay inconveniente en 
que el peticionario continué el disfrute 
de la marquesina instalada en la ex
planada de España y manifiesta la Je
fatura que no existen antecedentes de 
la primitiva concesión, proponiendo 
que se acceda a lo que se solicita, abo
nando un canon;

Considerando de conformidad con la 
propuesta de la Jefatura de Obras Pú
blicas que procede autorizar las obras 
que se solicitan legalizando las que 
existían y autorizando la reconstruc
ción de la marquesina;

Considerando que el concesionario 
debe abonar un canon a la Junta de 
Obras del Puerto de Alicante,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Puertos, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.» Se autoriza a don Francisco 
Samper Inglada para construir una 
marquesina sobre los terrenos de la 
zona de servicio del puerto de Alican
te, delante del edificio que posee en la 
explanada de España, en el cual se ha
lla situado el Hotel Roma.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al plan que : une al expe
diente y a las modificaciones que se 
introduzcan en el replanteo, quedando 
el concesionario obligado a conservar 
las obras en buen estado.

3.a La presente concesión se otorga 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de °uertos.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de un mes y terminarán en el de 
seis, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de lu presente autorización.

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
del puerto, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que ocasio
nen el replanteo, la inspección y vigi
lancia de las obras.

6.' La presente concesión será rein
tegrada con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.
'7 .a El concesionario abonará un-ca

non en la Junta de Obras del Puerto 
de Alicante, que será fijado por la Di
rección General de Puertos, a propues
ta de la Jefatura de O. P. de la pro
vincia. Este canon será revisable y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración.

8.a Las obras serán replanteadas pol
la Jefatura de O. P. de Alicante.., con 
cl>concurso de la Dirección facultativa 
del puerto, levantándose acta de su re
sultado, que será sometida a la apro- 
’mción de la Superioridad, -v termina- 
r' aquéllas el concesionario lo 

pondrá en conocimiento de la  Jefatura de 
Obras Públicas para proceder al reco
nocimiento de las mismas, levantándo- 

 se acta, también, que será sometida a 
 la aprobación de la Superioridad.

9.a La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario, de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo dispues
to en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro digo a.V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1940.—El Di

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.

Autorizando a la Sdad. Morris y C om
pañía Ltda. de Glasgow para  
construir un embarcadero en la playa de 
Aguilas, destinado al embarque de 
esparto procedente de la fábrica 
Santa Clara, propiedad de la  
misma.

Vista la petición formulada por don 
Angel Llorca, en representación de 
Morris y Compañía Ltd., de Glasgow 
(Inglaterra), en a cual solicita la auto
rización necesaria para ocupar una par
cela en la playa de Aguilas, destinada 
a legalizar el embarcadero que posee 
dedicado al embarque de esparto de la 
fábrica «Santd Clara», propiedad de la 
Sociedad mencionada;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, siñ 
que se haya presentado reclamación en 
contra y ha mformado, asimismo, fa
vorablemente el Comandante Militar 
de Marina y Jefatura de O. P.;

Resultando que sometido el expe
diente a informa de los Ministerios de 
Marina y Ejército, el primero ha in
formado que no hay inconveniente en 
cuanto pueda afectar a la Defensa Na
cional, en acceder a lo solicitado y, el 
segundo, que por lo que afecta espe
cialmente a la Defensa Nacional, no 
existe inconveniente alguno er. que 
continúe instalado el muelle de refe
rencia y siga siendo utilizado por la 
empresa propietaria;

Considerando que siendo favorables 
los informes que antes se consignan, 
no existe inconveniente en acceder a 
lo solicitado y otorgar la concesión que 
se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Minist .rio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha re

suelto acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Mo
rris y Cía. Ltd., de Glasgow, para cons
truir un embarcadero en la playa de 
Aguilas, destinade al embarque de es
parto procedente du la fábrica «Santa 
Clara» propiedad de la Compañía 
mencionada. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las obras en él levan
tadas, a fines ni usos distintos a los 
que se autorizan en# la presente con
cesión y queda obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen es
tado.

2.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin perjuicio le tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
piar o limitado y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos de 19 de enero de 1928. 
Por la Jefatura de O. P. se procederá 
al reconocimiento de las obras, levan
tándose acta que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

3.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que ori
gine la inspección y el reconocimiento 
de las obras.

4.a El concesionario reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre en el pla
zo de un mes, contado a partir de la 
fecha de la presente concesión.

5.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, que de
positará en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertc s a cargo direc
to del Estado. Este canon será revisa- 
ble y,por tanto, variable por acuerdo 
de la Administración.

5.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, relativas a contratos y acci
dentes del Trabajo y demás disposicio
nes de carácter social, así como a la 
Ley de Protección a la Industria Na
cional y de lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, quedando asimismo, obliga
do a respetar las servidumbres de vi
gilancia, litoral y salvamento.

7.a La falta de cumplimiento de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo preceptuado en 
las* disposiciones vigentes sobre la ma- 
teria.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro digo a V. S. . ara s* conocimien
to y demás efectos, así como el del 
concesionario.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1940.—El  

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Murcia.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B . O.  números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B . O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, 18, 21, 
22 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo 
y números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 30 de abril y números 132, 134, 
141, 142, 147, 150 y 151, de 1 ,  13, 20, 21, 26, 29 y 30 de mayo y números 153, 156, 158, 163, 164, 
172 y 173, de 1,4, 6, 11, 12, 20 y 21 de junio, y números 184, 185, 186, 188, 190, 192, 195, 196, 198, 
199 y 202, de 2, 3, 4, 6, 8, 10, 13, 14, 16, 17 y 20 de julio de 1940), fijando plazo a los propietarios o 
representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación 
correspondiente y  retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Parques y Talleres de A u tom ovilism o.

Quinta R egión M ilitar
RELACION de camiones y coches exis

tentes en el Campo de Valdespartera, 
no reclamados por sus dueños.

2.090. Chevrolet (camión), motor núme
ro T-3356977, regular.

2.091. Dodge (camión), motor M-91416, 
regular.

2.092. Ford (camión), motor 515450, re
gular.

2.093. Dodge (camión), motor número 
TU-63898, regular.

2.094. Reo (camión), matrícula SS-7827, 
motor CE-17116, regular.

2.095. Chevrolet (camión), motor núme
ro T-317061'l, regular.

2.096. Reo (furgón), motor CE-18289, 
regular.

2.097. Chevrolet (camión), m otor número 
T-3949355, regular.

2.098. Blitz (camión), motor R-674, es
tado malo.

2.099. Dodge (camión), m otor T-7-2119, 
regular.

2.100. Chevrolet (camión), m otor núme
ro T-266010, regular.

2.101. Morris (camión), motor número 
OF-11356, chasis 430-C-15706, estado 
regular.

2.102. Dodge (camión), motor número 
T-25-14894. regular.

2.103. Ford (camión), motor n ú m e r o  
BB-18-2202736, chasis B B -13-2202786, 
malo.

2.104. SteWart (camión), m otor número 
AFE-1016, regular.

2.105. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero R-859. motor T-295275, regular.

2-106. Chevrolet (camión), motor núrne 
ro T-4775617, regular.

2-107. Chevrolet (camiói\), matrícula nú
mero LE-2760, motor T-5225015, esta 
do regular.

2-10S. Chevrolet (camión), motor núme
ro T-4265254, regular.'

-109. Chevrolet (camión), motor núme
ro T-546469?, regular.

2.110. Chevrolet (camión), motor núme
ro T-296071, regular.

2.111. Fiat (camión), motor 014511, cha
sis 005055, regular.

2.113. 3 H. C. (camión), motor 143397, 
malo.

2.114. Renault (camión), motor número 
LX-175, malo.

2.115. Renault (ligero), motor 1011, re
gular.

2.116. F iat (ligero), motor 108-104086, 
chasis 508-103079, malo.

2.119. Chevrolet (camión), motor núme
ro T-4775654, regular.

2.120. Chevrolet (camión), matrícula nú
mero ATM-2082, motor T-3036567, es
tado malo.

2.121. W illvs (camión), motor C-10116797, 
chasis 16924. malo.

2.122. Ford (camión), motor A-3210654, 
regular.

2.124. Chevrolet (aljibe), motor número 
T-3016642, regular.

2.126. Chevrolet (camión), motor núme
ro T-5997967, malo.
Zaragoza, mayo dê  1940.

D EVO LU CIO N  D E V E H ICU LO S

Relación de camiones y coches ligeros 
existentes en el Campo de Villama- 
yor no reclamados por su£ dueños:

DP-1.051. Adler (ligero), matrícula nú
mero ARM-10372, motor 217276, cha
sis 97129, bueno.

DP-1.052. Adler (ligero), motor 229852, 
chasis 134828, regular.

IVP-1.413. Adler (ligero), malo.
RP-1.522. Adler (ligero), motor (en pla

ca) 223354, chasis 133466, regular.
IP-1.201. Austin (ligero), motor número 

M -156146, regular.
IP-1.204 Austin (l’ gero), matrícula nú

mero M-47977, malo.
IP-1.206. Austin (ligero), motor 10684, 

chasis 20965. bueno.
IP-1.226. Austm (ligero), motor número 

M -27C737. chasis 27473?, regular.
IP -1.227. Austin (ligero), matrícula nú

mero A R M -16534, m otor l-G-16534, 
chasis 16313, bueno.

IP-1.231. Austin (ligero), m otor número 
M-30451, bueno.

IP-1.232 Austin (ligero), motor número 
G-56442, chasis (en placa) G-55942, es
tado bueno.

0P-1.408. Austin (ligero), chasis núme
ro G-29950, malo.

SP-1.530. Austin (ligero), .chasis núme
ro G-36901, malo

GP-1.161. Amílcar (ligero), matrícula nú
mero SS-8808, motor 1351, bueno.

GP-1,139. Auburn (ligero), motor núme- . 
ro WP-16169, bueno.

GP-1.140. Auburn (ligero), matrícula nú
mero ARM-9240, motor WP-10261, es
tado bueno.

DP-1.031. Buick (ligero), motor 294699, 
regular.

DP-1.032. Buick (ligero), matrícula nú
mero ARM-9166, motor 1390182, bueno.

DP-1.0-33. Buick (ligero), motor número 
1512434. • chasis 10777, bueno.

DP-1.035. Buick (ligero), motor 2864849, 
bueno.

DP-1.037. Buick (ligero), matrícula, nú- . 
mero ARM-9113, motor 1676788, malo.

DP-1.038. Buick (ligero), motor número 
2084416, regular.

DP-1.039. Buick (ligero), matrícula nú
mero C-2642, motor 1812188, regular.

DP-1.040, Buick (ligero), matrícula nú
mero M -16633, motor 1390079, bueno.

OP-1.041. Buick (ligero), matrícula nú
mero S-4129, motor 1501768. bueno.

OP-1.042. Buick (ligero), matrícula nú
mero ARM-3801. motor 1863301, bueno.

OP-1..043. Buick (ligero), matrícula nú
mero ARM-9113, motor 1922116, re
gular.

DP-1.044. Buick" (ligero), matrícula nú- 
mero S-4129. motor 150009. regular.

DP-1.045. Buick (ligero), matrícula nú
mero AR M  8374, motor 2156382, re
gular.

DP-1.046. Buick (ligero), matrícula nú
mero AIJiM-SólO, m otor 2140026, esta
do buena.



P á g i n a .  5 1 0 0  BOLETIN OFI CI AL DEL ESTADO 22 julio 1940

H P -1.171. Buick (ligero), m otor 2529002, 
regular.

PP-1.447. Buick (lige.vo), matrícula nú
mero SS-5G57, motor 1702305, malo.

R.p-1.514. Buick (ligero), motor número 
1784360. malo.

X LI-39. Buick (ligero), matrícula núme
ro ARM -17, motor 1727951, malo.

KP-1.260. Cadillac (ligero), motor núme
ro 314262, bueno.

KP-1.262. Cadillac (ligero), motor (ep 
placa) 407051, bueno.

& P4.526. Cadillac (ligero), motor 27538, 
regular.

B-49. Citroen (ligero), chasis 2627, re
gular.

B-50. Citroen (ligero), malo.
B-53. Citroen (ligero), m otor E-25406. 

chasis 826878, regular.
B-55. Citroen (ligero), motor B-18032, 

chasis 211557, regular.
B-56. Citroen (ligero), motor 2410, esta

do bueno.
B-57. Citroen (ligero), matrícula núme

ro BI-10504, motor K-00855, regular.
B-58. Citroen (ligero), matrícula númeio 

E N -2376, motor C-19355, chasis 251063, 
malo.

B-59. Citroen (ligero), matrícula núme
ro EN-3913. motor DR-0793, chasis nú 
mero 071633, malo.

B-60. Citroen (furgoneta), malo.
B-61. Citroen (furgoneta), regular.
B-62. Citroen (ligero), chasis 268171, re

gular.
B-63. Citroen (ligero), matrícula Z-4066. 

motor 047104. chasis 053070, regular.
B-65. Citroen (ligero), motor K-20005, re

gular.
B-66. Citroen (ligero), matrícula número 

ARM -863. motor LK-0552, chasis nú
mero EE-102475, regular.

B-67. Citroen (ligero), motor C-16633. 
chasis 2250326. regular.

B-70. C itroen, (furgoneta), chasis 95648, 
regular.

B-72. Citroen (ligero), matrícula número 
H ü-1868, m otor 16956, chasis 262906, 
malo

B-73. Citroen (ligero), matrícula P-757, 
m otor 317285. regular.

B-74. Citroen (ligero), motor LE-00315. 
chasis 283054, regular.

 B-75. Citroen (ligero), motor B-18493,
1 chasis 268188, regular.

B-7Ó. Citroen (ligero), matrícula rióme 
ro B -34508, chasis 29754, chasis 6235, 
bueno.

1 B-77, Citroen (ligero), m otor H-25458, 
chasis 831545, bueno.

B-78. Citroen (ligero), matrícula S-4299, 
m otor 045018, chasis 17013, regular.

B-80. Citroen (ligero), m otor FC-01249, 
chasis 06970, bueno.

B-Bl. Citroen (ligero), chasis 71761, re
gular.

B-82. Citroen (furgoneta), motor 16.15, 
regular.

B-83 Citroen (ligero), matrícula núme
ro SS-2426, m otor 25805, bueno.

B-85. Citroen (ligero), motor F N -0589, 
bueno.

B-86. Citroen (ligero), matrícula núme
ro -ARM-3831, motor A-377, bueno.

B-87. Citroen (ligero), motor BZ-0686, 
regular.

B-83. Citroen (ligero), chasis 51698, re
gular

B-83 bis. Citroen (ligero), matrícula nú
mero ARM-5081, motor DV-00874, cha
sis AL-2935, bueno.

OP-1.414. Citroen (ligero), malo.
P r-1 .444. Citroen (ligero), chasis (en 

placa) 821645, malo.
PP-1.443. Citroen (ligero), matrícula nú

mero STE-794, chasis (placa) 058322, 
malo. |

PP-1.448. Citroen (ligero), motor núme- | 
ro 1 *-02171, nía lo.

P P -1.457. Citroen (ligero), matrícula nú
mero M-26100. motor 11540, malo.

PP-1.459. Citroen (ligero), m otor núme- ! 
ro B-16454, malo. ,

QP-1.461 Citroen (ligero), chasis (placa) 
107792, malo.

QP-1.467. Citroen (ligero), chasis (placa) 
059613, malo.

QP-1.475. Citroen (ligero), chasis (placa' 
RA-8092. malo.

QP-1.478. Citroen (ligero), matrícula nú 
mero BI-9445, motor F-08006, malo.

QP-1.487. Citroen (ligero), chasis (placa) 
075078, malo.

RP-1.494. Citroen (ligero), chasis (placa) 
820954. malo.

RP-1.497. Citroen (ligero), chasis (placa) 
404818. malo.

RP-1.499. Citroen (ligero), matrícula nú
mero GU-1311, chasis 11849, malo.

RP-1.518. Citroen (ligero), chasis (placa'
■ 020811, malo. '
RP-1.521. Citroen (ligero), motor núme. 

ro A-157.61, malo.
R P -1.523. Ceys (ligero), motor 1105, 

guiar.
Q P-1.469. Cev.s (ligero), matrícula núme

ro ARM-1763, malo.
DP-1.016. Chevrolet (ligero), motor nú

mero 2829048, regular.
DP-1.017. Chevrolet (ligero), matrícula 

número ARM-07264, motor 1690913. 
regular.

DP-1.018. Chevrolet (furgoneta), ma
trícula ARM-5083, motor 3769690, re- 
guiar.

DP-1.019. Chevrolet (ligero), motor nú- 
mero 4390295, chasis 624943, regular.

DP-1.021. Chevrolet (ligero), motor nú
mero 428453, regular.

D P -1.023. Chevrolet (ligero), motor nú
mero 249980, regular.

DP-1.024. Chevrolet (ligero), motor nú
mero 265060, regular.

DP-1.026. Chevrolet (ligero), motor nú
mero 407335. regular.

D’P-1.027. Chevrolet (ligero), regular.
DP-1.028. Chevrolet (furgoneta),, m i- 

tríenla ARM-5095. motor 1810. bueno.
DP-1.029. Chevrolet (furgoneta), motor 

número X -3951074. bueno.
OP-1.424. Che.vrolet (ligero), chasis nú

mero 96-293543. malo.
PP-1.440. Chevrolet (ligero), matrícula 

número TTU-1112. motor 4340616. malo.
PP-1.446. Chevrolet (ligero), motor nú

mero 3534776. chasis 2-AA-71015. malo
PP-1.451. Chevrolet (ligero), motor nú

mero 375030. regular.
SP-1.529. Chevrolet (ligero), motor nú

mero 4138344. regulai*.
KP-1.263. Chrysler (ligero), matrícula 

íiúmero EN-5409, motor M-109185, es
tado bueno

KP-1.264. Chrysler (ligero), motor nú
mero 290111. bueno.

KP-1.266. Chrysler (ligero), motor nú
mero 122131, regular.

(Continuará)


